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indígenas en la entidad para cargos de Ayuntamientos y 

Diputaciones. 
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Acuerdo 51 Acuerdo IMPEPAC/CEE/051/2020, mediante el 
cual se determinan los municipios en los que se 
llevará a cabo una consulta a fin de determinar si la 
mayoría de la población está de acuerdo en 
celebrar sus comicios de acuerdo a sus usos y 
costumbres, así como la aprobación de la 
convocatoria a dicha consulta conforme a los 
lineamientos respecto de los requisitos y el 
procedimiento que un pueblo indígena debe llevar 
a cabo para elegir a sus autoridades internas a 
través de sus Sistemas Normativos Internos 

Acuerdo 65 Acuerdo IMPEPAC/CEE/065/2020 emitido por el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana por el que se aprueban 
Acciones afirmativas en materia indígena, en 
cumplimiento a la sentencia emitida por la Sala 
Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en el 
expediente SCM-JDC-403/2018. 

Autoridad responsable, 
Instituto Local, Instituto 
responsable o IMPEPAC 

Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana 

Código Local Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Morelos. 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución local Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 

INEGI  Instituto Nacional de Estadística y Geografía  

Juicio de la Ciudadanía  Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano (y la ciudadana) 

Ley electoral Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Sala Regional  Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en 
la Ciudad de México  

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 
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implementación de acciones afirmativas no se consultó 

previamente a las comunidades y pueblos indígenas.     

Asimismo, algunos de los promoventes, señalan que fue 

inadecuado que el Instituto Local instrumentara una medida 

compensatoria de género en el Distrito IV para la elección de la 

diputación.  

¿Qué resuelve la Sala Regional? 

Esta Sala Regional considera que la parte actora tiene razón, 

porque el Instituto Local i) con parámetros incorrectos fijó la 

cantidad de población indígena en la entidad de Morelos, ii) 

determinó un porcentaje desmedido de población indígena como 

requisito para implementar acciones afirmativas, iii) no llevó a 

cabo consulta previa a las comunidades y pueblos indígenas del 

estado de Morelos, a pesar de que todo el procedimiento de 

creación de los acuerdos estaba vinculado con un impacto 

significativo en los derechos de la población indígena y iv) de 

forma incorrecta determinó acciones afirmativas a favor de 

personas indígenas, para ser implementadas en municipios 

indígenas, previendo una consulta “oficiosa” para cambio de 

sistema de partidos políticos a sistema normativo interno y v) no 

fundó ni motivó suficientemente la implementación de la medida 

compensatoria de género en el Distrito IV. 

Por ello, ante la actuación indebida del Instituto Local, esta Sala 

Regional revocó los acuerdos impugnados y los que dictó la 

autoridad responsable para implementar las acciones afirmativas 

a favor de las personas indígenas en el estado de Morelos, para 

los efectos de que, en este proceso electoral, emita otros 

acuerdos en los que tomando en cuenta ciertos factores, 

implemente acciones afirmativas que beneficie a las personas 
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derecho de igualdad de las personas indígenas para participar en 

los procesos electorales de diputaciones locales e integrantes de 

los Ayuntamientos. 

II. Acciones realizadas encaminadas al cumplimiento de la 

sentencia emitida en el juicio de la ciudadanía SCM-JDC-

403/2018. 

En el presente año, el Instituto Local con la finalidad de ejecutar la 

sentencia citada, en lo relativo a las acciones afirmativas para 

personas indígenas, aprobó los acuerdos 43, 44, 48, 49, 51 y 65   

III. Juicios de la ciudadanía. 

1. Demandas en salto de la instancia. En contra de lo anterior, 

algunas de las personas promoventes, el diecinueve y veinticinco 

de junio, respectivamente, presentaron demandas de Juicios de la 

Ciudadanía, en salto de la instancia. 

2. Turno. Por acuerdos de veinticinco y veintiséis de junio 

siguiente, respectivamente, el magistrado presidente de esta Sala 

Regional ordenó integrar con dichas demandas, los expedientes 

SCM-JDC-88/2020, SCM-JDC-89/2020 y SCM-JDC-90/2020 y 

turnarlos a la Ponencia a su cargo, para los efectos establecidos 

en el artículo 19 y 92 de la Ley de Medios. 

3. Radicación y admisión. En su oportunidad, el magistrado 

instructor acordó la radicación de los expedientes en que se actúa 

y dictó los acuerdos mediante los cuales admitió las demandas. 

IV. Juicios de la Ciudadanía local.  

1. Demandas. Las y los promoventes de los Juicios de la 

Ciudadanía SCM-JDC-107/2020, SCM-JDC-108/2020, SCM-JDC-

109/2020, SCM-JDC-111/2020 y SCM-JDC-112/2020, el 
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RAZONES Y FUNDAMENTOS 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia.  

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver los 

medios de impugnación, al haber sido promovidos por 

ciudadanos y ciudadanas por su propio derecho, quienes se 

ostentan en algunos casos como indígenas de Coatetelco, 

Xoxocotla, Tepoztlán, Hueyapan y Puente de Ixtla, Morelos, a fin 

de controvertir algunos acuerdos emitidos por el IMPEPAC, 

mediante los cuales se implementaron acciones afirmativas a 

favor de personas indígenas para el registro de candidaturas de 

Ayuntamientos y diputaciones en el estado de Morelos; supuesto 

competencia de este órgano jurisdiccional y entidad federativa 

respecto de la cual ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, con fundamento en: 

Constitución Federal. Artículos 41 párrafo segundo Base VI y 

99 párrafo cuarto fracción V. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 

186 fracción III inciso c) y 195 fracción IV. 

 

Ley de Medios. Artículos 3 numeral 2 inciso c), 79 párrafo 1, 80 

numeral 1 inciso f), 83 numeral 1 inciso b). 

 

Acuerdo INE/CG329/2017.3 Por el que se aprobó el ámbito 

territorial de las cinco circunscripciones plurinominales 

electorales federales en que se divide el país. 

 

                                                            
3 Emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 
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Bajo ese contexto, se emitió el Acuerdo General de la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral número 4/20207 por el que se 

expidieron los Lineamientos aplicables para la resolución de los 

medios de impugnación a través del sistema de 

videoconferencias8. 

En dicho acuerdo se establecieron parámetros para la 

implementación de medios electrónicos -como videoconferencias- 

para la celebración de las sesiones no presenciales. 

Por otra parte, en el numeral III del invocado Acuerdo General 

4/2020 se reiteró que, entre otros, los asuntos urgentes se 

discutirían y resolverían en forma no presencial, debiéndose 

prever las medidas pertinentes para garantizar simultáneamente el 

acceso a la tutela judicial y el derecho a la salud de las personas. 

Además, la Sala Superior en sesión del uno de julio, emitió el 

Acuerdo General 6/2020 mediante el cual en el artículo 1 se 

precisaron criterios adicionales al diverso Acuerdo General citado 

en el párrafo anterior, en el que incluyeron medios de 

impugnación relacionados con los temas de derechos 

político-electorales de las personas o grupos pertenecientes 

a pueblos y comunidades indígenas, así como los 

relacionados con los procesos electorales a desarrollarse 

este año, entre otros.  

En ese sentido, de conformidad con los criterios establecidos, 

para efecto de emitir la sentencia respectiva en los presentes 

asuntos es necesario determinar previamente si éstos se 

                                                            
7 Acuerdo General de la Sala Superior número 4/2020, por el que se emiten los 
lineamientos aplicables para la resolución de los medios de impugnación a través del 
sistema de videoconferencias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintidós de abril de dos mil veinte. Visible en la página electrónica oficial: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5592109&fecha=22/04/2020 
8 En sesión de dieciséis de abril de este año. 
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Esto, en el entendido de que no se puede desatender el derecho a 

la salud u otros derechos que pueden estar en riesgo por el 

contexto de emergencia sanitaria actual.9 

TERCERO. Perspectiva intercultural.  
 

Toda vez que el asunto de forma esencial está relacionado con 

derechos de comunidades y pueblos indígenas en el estado de 

Morelos; esta Sala Regional examinará el caso desde un enfoque 

intercultural.  

 

Esto significa que para la comprensión del derecho de las 

personas indígenas se partirá del reconocimiento de sistemas 

jurídicos diversos, con instituciones que le son propias a los 

pueblos y comunidades indígenas, lo cual implica para quien juzga 

la deconstrucción de puntos de vista previamente concebidos, con 

el fin de evitar la imposición de instituciones creadas bajo la lógica 

del sistema legislado formalmente, que más bien se identifican con 

el sistema jurídico continental, de corte romano-germánico y no 

propiamente con el indígena10, así como de la desigualdad 

estructural en la que se encuentran los pueblos y comunidades 

indígenas11 (con base en los principios de igualdad y no 

discriminación, como se explicará más adelante).  

 
Es decir, juzgar con perspectiva intercultural entraña el 

reconocimiento a la existencia de cosmovisiones distintas que 

conviven en el ámbito nacional y a las desigualdades sociales que 

                                                            
9 Ello, al ser un hecho notorio de conformidad con el artículo 15 párrafo 1 de la Ley de 
Medios, el estado de pandemia mundial y la contingencia sanitaria por la que también 
atraviesa el país. 
10 SUP-REC-1438/2017.  
11 En este caso, en razón de que el asunto radica primordialmente en acciones 
afirmativas de las comunidades y pueblos indígenas para lograr una efectiva 
participación política y de representatividad en cargos de elección popular de la 
entidad de Morelos. 
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e. Protección especial a sus territorios y recursos 

naturales, y  

f. Participación, consulta y consentimiento frente a 

cualquier acción que los afecte.  

Referente a la igualdad y no discriminación, tal directriz implica 

que las y los juzgadores deben considerar la desigualdad 

estructural que padecen los pueblos indígenas, esos factores que 

sin posibilidad de opción, colocan a las personas dentro de grupos 

históricamente sometidos y marginados y por ello deben tomar 

medidas concretas que ayuden a reducir los obstáculos que 

impiden la defensa eficaz de los intereses de las personas y 

pueblos indígenas. 

Por lo que hace a la autoidentificación,14 basta el dicho de la 

persona para que se acredite la condición de indígena y esto debe 

ser suficiente para la juzgadora o el juzgador. No es facultad del 

Estado definir lo indígena, ni expedir constancias o certificados de 

pertenencia, tampoco controvertir el dicho de quien se ha definido 

como tal. De esa suerte, quien se autoadscribe como indígena no 

tiene la carga de la prueba sobre esa circunstancia, pues no es 

una condición biológica o fenotípica, ni conlleva referentes 

materiales específicos e inmutables, sino que se trata de una 

identificación subjetiva con una identidad cultural. 

En relación a la maximización de la autonomía,15 dicho principio 

sugiere privilegiar la autonomía indígena y no el de la injerencia en 

                                                            
14 Véase la jurisprudencia 12/2013 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, de rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. EL CRITERIO DE 
AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS 
INTEGRANTES. Consultable en: http://bit.ly/2DxelzU. 

15 Véase la jurisprudencia 37/2016 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, de rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. EL PRINCIPIO DE 
MAXIMIZACIÓN DE LA AUTONOMÍA IMPLICA LA SALVAGUARDA Y 
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La parte actora, en los juicios SCM-JDC-88/2020, SCM-JDC-

89/2020 y SCM-JDC-90/2020, solicita expresamente que se 

conozca del asunto saltando la instancia previa. 

Asimismo, las y los promoventes, en los juicios SCM-JDC-

107/2020, SCM-JDC-108/2020, SCM-JDC-109/2020, SCM-JDC-

111/2020 y SCM-JDC-112/2020; si bien no promovieron ni 

solicitan que su demanda se conozca vía salto de la instancia; 

mediante Acuerdos Plenarios de veintidós y veintiocho de julio, 

esta Sala Regional aceptó la competencia para conocer 

directamente de estos asuntos, justificando el salto de instancia.  

De modo que, en este apartado se examinará la pertinencia de 

conocer los juicios SCM-JDC-88/2020, SCM-JDC-89/2020 y SCM-

JDC-90/2020 a través del salto de la instancia.  

Al respecto, esta Sala estima pertinente precisar lo siguiente: 

 
El artículo 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución 

Federal establece que al Tribunal Electoral le corresponde 

conocer en forma definitiva e inatacable de las impugnaciones de 

actos y resoluciones que violen los derechos político-electorales 

de la ciudadanía de votar, ser votada y de afiliación libre y pacífica 

para tomar parte en los asuntos políticos del país. 

 
En dicho numeral se establece que para que una ciudadana o 

ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal Electoral por 

violaciones a sus derechos deberá haber agotado previamente las 

instancias de solución de conflictos previstas al interior del 

respectivo partido político o en la instancia jurisdiccional local, 

según las reglas y plazos que se establezcan en la ley.  
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cumplido tal requisito, pese a que no se haya acudido a las 

instancias previas establecidas en la ley.  

Excepción que se justifica en aquellos asuntos en el que los 

trámites de esos procedimientos pueden implicar retraso 

considerable o incluso la extinción de los derechos que son objeto 

de las pretensiones de las personas. 

Criterio que está plasmado en la tesis de jurisprudencia 9/2001, de 

rubro: “DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE 

LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA 

MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, 

DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO.” 

Así tomando en cuenta que, los juicios están relacionados con 

acciones afirmativas de personas indígenas a implementarse en el 

proceso electoral de la entidad que iniciará la primera semana de 

septiembre de este año16, derivado de lo ordenado en el Juicio de 

la Ciudadanía SCM-JDC-403/2020, es que se considera 

procedente conocer los asuntos en salto de instancia. 

Circunstancias que justifican la necesidad de que sea este órgano 

jurisdiccional el que sustancie y resuelva directamente la 

controversia planteada por la parte actora. 

Además de que, como ya se mencionó, el Acuerdo 65 -entre otros 

de los impugnados- a pesar de haberse impugnado por vicios 

propios, tiene como origen el cumplimiento de la sentencia dictada 

por esta Sala Regional en el Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-

403/2018, es decir, las acciones afirmativas a favor de personas 

indígenas en el estado de Morelos tienen vinculación con la 

ejecución de una sentencia emitida por este órgano jurisdiccional.  

                                                            
16 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 160 del Código Local. 
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NOTIFICACIÓN DE ACTOS O RESOLUCIONES DE 

AUTORIDAD ELECTORAL POR PERIÓDICO OFICIAL, EL 

JUZGADOR DEBE PONDERAR LAS SITUACIONES 

PARTICULARES PARA TENERLA POR EFICAZMENTE 

REALIZADA18, pues el caso que se analiza es distinto porque ese 

medio de notificación no fue ordenado en el Acuerdo 65 (donde 

se trazaron los alcances de las acciones afirmativas a favor de las 

comunidades y pueblos indígenas del Estado de Morelos), pues 

de la lectura de éste se observa que en el punto de acuerdo 

décimo únicamente se ordenó su publicación en la página de 

internet del Instituto Local.   

De ahí que la publicación de los acuerdos emitidos por el Instituto 

Local en su página de internet, en principio, al no ser un medio de 

comunicación formalmente oficial (como el periódico de la entidad) 

no es un medio eficaz para que la parte actora conociera 

plenamente el contenido de los acuerdos.  

Más aún si, como ya se mencionó, la implementación de las 

acciones afirmativas a favor de las personas indígenas que el 

Instituto Local llevó a cabo se hizo a través de diversos acuerdos y 

actos que implica que su contenido sea complejo; por lo que ante 

tal circunstancia y adicionando que los acuerdos también están 

directamente relacionados con los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas, es que tales cuestiones ameritaban que 

el Instituto Local adoptara las medidas necesarias para que de 

una forma clara y eficaz diera a conocer a las personas indígenas 

de la entidad los acuerdos emitidos.  

En consecuencia, es que se concluye que las demandas se 

presentaron en tiempo.  

                                                            
18 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral, Año 3, 
Número 6, 2010, páginas 21 y 22. 
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Esta Sala Regional considera que los juicios reúnen los requisitos 

de procedencia previstos en los artículos 7, 8 párrafo 1, 9 párrafo 

1, 79 párrafo 1, 80 párrafo 1 de la Ley de Medios, en razón de lo 

siguiente: 

a) Forma. En relación a los Juicios de la Ciudadanía SCM-JDC-

88/2020, SCM-JDC-89/2020, SCM-JDC-107/2020, SCM-JDC-

108/2020, SCM-JDC-109/2020, SCM-JDC-111/2020 y SCM-JDC-

112/2020 las demandas se presentaron por escrito; en ellas se 

hizo constar los nombres y firmas autógrafas de las y los 

promoventes. 

 

Por lo que hace al Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-90/2020 la 

demanda fue presentada vía correo electrónico ante el Instituto 

responsable. 

 

No obstante, esta Sala Regional mediante Acuerdo Plenario de 

veintitrés de julio, estimó, dadas las circunstancias extraordinarias 

en materia de salud que enfrenta el país, de la distancia entre el 

domicilio de la parte actora y la sede de la Sala Regional, así 

como de que la parte actora se auto adscribe como indígena, con 

la finalidad de equilibrar el derecho a la salud de la parte actora, el 

acceso a la justicia (flexibilizando ciertos requisitos) y la certeza; 

requerirle si era el caso, que ratificara su voluntad de demandar.  

Lo que aconteció mediante diligencia por videoconferencia de 

cuatro de agosto19. 

                                                            
19 Diligencia en la que se presentaron todas las y los comparecientes, mostrando su 
credencial para votar y expresando individualmente su voluntad de ratificar el escrito 
de demanda. Circunstancia de lo cual se dio fe, tal y como se advierte del acta 
respectiva agregada a autos.  
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de que la emisión de los acuerdos impugnados (cuya fecha de 

aprobación del último fue en mayo), forman parte de una 

actuación compleja cuyo objetivo fue crear acciones afirmativas a 

favor de personas indígenas en el estado de Morelos, esta Sala 

Regional estima que al no existir constancia de que se les haya 

notificado eficazmente los acuerdos impugnados, ni existe un dato 

o prueba fehaciente que permita demostrar la fecha en que 

tuvieron pleno conocimiento de ellos, opera el criterio citado a 

favor de la parte actora. 

Máxime si se tiene en cuenta que según el “Diagnóstico de 

cobertura de servicio móvil en pueblos indígenas 2018” emitido el 

año pasado por el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el 

Instituto Federal de Telecomunicaciones22, el 82% (ochenta y dos 

por ciento) de las localidades con presencia indígenas tienen 

acceso a la tecnología 3G pero solo el 40% (cuarenta por ciento) 

de las localidades tienen acceso a la 4G y hay casos en que 

menos del 30% (treinta por ciento) de la población tiene acceso a 

tecnologías móviles. Adicionalmente,  

Según datos del Programa de Cobertura Social del Gobierno 
Federal (2019) el 1 por ciento de la población urbana (0.96 
millones de personas) carece de cobertura de datos móviles, 
mientras que aproximadamente el 44 por ciento de las personas 
en localidades rurales (muchas de ellas indígenas) no cuentan 
con ella (11.38 millones de personas). Igualmente, unas 5 mil 200 
localidades en las que existe población indígena (al menos un 40 
%) se encuentran fuera de zonas de cobertura de redes de 
telecomunicaciones fijas y móviles de banda ancha (unos 3 
millones de personas) según indicado por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.23 

                                                            
22 Consultable en http://www.ift.org.mx/sites/default/files/comunicacion-y-
medios/comunicados-ift//comunicadoift-inpivf.pdf que se cita como hecho notorio en 
términos del artículo 15 párrafo 1 de la Ley de Medios y la tesis de rubro PÁGINAS 
WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE 
SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL, consultable en Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, noviembre de 2013 (dos mil 
trece), página 1373. 
23 Consultable en https://es.unesco.org/news/pueblos-indigenas-y-covid-19-mirada-
mexico que se cita como hecho notorio en términos del artículo 15 párrafo 1 de la Ley 



SALA REGIONAL CIUDDAD DE MÉXICOO 

Más

65 (

favo

More

únic

De a

Loca

com

no 

plen

Más

acci

Insti

acto

tal c

direc

com

el In

una 

de l

que 

En 

pres

Fina

man

escr
          
de Me
HECH
consu
XXVI,
24 En 
la pre

s aún, si 

donde s

or de la

elos) ni 

camente 

ahí que 

al en su 

municació

es un 

namente 

s aún s

ones af

tuto Loc

os que im

circunsta

ctamente

munidade

nstituto 

forma c

a entida

hubiera

consecu

sentaron

almente, 

nifiesta q

rito de d
                  
edios y la t

HO NOTOR
ultable en S
, noviembr
su carácte

esenta por 

en el ca

se trazar

s comu

siquiera

en la pá

la public

página 

ón forma

medio 

el conte

i, como

firmativa

cal llevó 

mplica q

ancia y 

e relaci

es indíge

Local ad

clara y e

ad los a

 realizad

uencia, 

n en tiem

por lo q

que el d

demanda
                  
tesis de ru

RIO Y SUSC
Semanario
re de 2013
er de Presi
derecho p

aso que 

ron los a

unidades

a se ord

ágina de

cación d

de inter

almente 

eficaz 

enido de

 ya se 

as a fav

a cabo s

ue su co

adiciona

onados 

enas, es

doptara 

ficaz die

acuerdos

do.  

es que

mpo. 

que hace

iez de ju

a lo pres
                  

ubro PÁGIN
CEPTIBLE 
o Judicial d
3 (dos mil tr
idente Mun

propio y no 

 

 
 

se anali

alcances

s y pue

denó a tr

e interne

de los ac

rnet, en 

oficial (c

para qu

e los acu

mencio

vor de la

se hizo a

ontenido

ando qu

con lo

s que ta

las me

era a co

s emitido

e se co

e al juic

ulio, se 

sentó el
                 

NAS WEB O
DE SER V

de la Fede
rece), pági
nicipal de Y
en su cali

iza la no

s de las

blos ind

ravés de

t del Ins

cuerdos 

principio

como el 

ue la p

uerdos. 

onó, la 

as pers

a través

o sea co

ue los a

s derec

ales cues

edidas n

nocer a 

os. Lo q

ncluye 

io SCM-

le notific

 diecisé
                  

O ELECTRÓ
VALORADO
ración y su
ina 1373.
Yecapixtla
dad de aut

SC
Y A

otificació

s accione

dígenas 

el periód

stituto Lo

emitidos

o, al no s

periódic

parte ac

impleme

onas in

 de dive

omplejo; 

acuerdos

chos de

stiones 

ecesaria

las pers

que no 

que las

-JDC-11

có el Ac

éis siguie
                   

ÓNICAS. SU
O EN UNA 
u Gaceta, 

, Morelos. 
toridad.  

M-JDC-
ACUMU

ón en el A

es afirm

del Es

dico ofic

ocal.    

s por el 

ser un m

co de la 

ctora co

entación

dígenas

ersos acu

por lo q

s tambié

 los pu

ameritab

as para 

sonas in

está ac

s deman

2/2020, 

cuerdo 6

ente, po
                  

U CONTEN
DECISIÓN 
Décima Ép

Aunque la

-88/2020
ULADOS

27

Acuerdo

mativas a

tado de

cial, sino

Instituto

medio de

entidad)

onociera

n de las

s que e

uerdos y

que ante

én están

ueblos y

ban que

que de

ndígenas

creditado

ndas se

el actor

6524 y su

or lo que
                  

NIDO ES UN
JUDICIAL

poca, Libro

a demanda

0  
S 

 

7 

o 

a 

e 

o 

o 

e 

) 

a 

s 

l 

y 

e 

n 

y 

e 

e 

s 

o 

e 

r 

u 

e 
  

N 
, 
o 

a 



SCM-JDC-88/2020  
Y ACUMULADOS 

 
28 
 
 
 

es evidente que su escrito se encuentra dentro del plazo de cuatro 

días previsto en la Ley de Medios25.  

c) Legitimación y personería. La parte actora en los juicios 

SCM-JDC-88/2020, SCM-JDC-89/2020, SCM-JDC-90/2020, SCM-

JDC-107/2020, SCM-JDC-108/2020 y SCM-JDC-109/2020 se 

encuentra legitimada para combatir los acuerdos impugnados, 

porque se trata de ciudadanos y ciudadanas que acuden por su 

propio derecho y auto adscribiéndose como personas indígenas a 

controvertir diversos acuerdos emitidos por el IMPEPAC. 

Resultando aplicable lo dispuesto en la jurisprudencia 27/2011 de 

rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. EL ANÁLISIS DE LA 

LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 

LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE 

SER FLEXIBLE26. 

Sin que se deje de lado que en el juicio SCM-JDC-90/2020 la 

parte actora promovió también con el carácter siguiente:  

“Emiliano Bernal Teodosio, representante del Grupo del Señorío 

Xoxocotla, Morelos A.C; María Esther Duarte Reyes y Ansberta 

Vara Leyva, representantes del Comité del Mercado Exterior; 

Marco Antonio Tafolla Soriano, representante del Centro 

Cultural Yankuik Kuikamatilistli y Francisco Ortiz Martínez, 

presidente del Consejo de Vigilancia del Comisariado Ejidal 

de Tepoztlán, Morelos”. 

Aunque no hayan exhibido documentación que acredite tal 

posición o los cargos con los que se ostentaron en el presente 

                                                            
25 Sin contar el once y doce de julio en razón de ser sábado y domingo. En términos 
del artículo 7 numeral 2 de la Ley de Medios.   
26 Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral, Año 4, Número 9, 2011, páginas 17 y 18. 
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Legislatura del Estado de Morelos y publicado en la Gaceta del 

estado el trece de febrero del año pasado29, mediante el cual en 

cumplimiento a una sentencia local (y confirmada por esta Sala 

Regional en el expediente SCM-JDC-7/2019) nombró como 

personas integrantes del Concejo Municipal de Hueyapan, entre 

otras personas a Pablo Alonso Rodríguez.  

Por lo que, ante tales circunstancias30, es que los nombramientos 

señalados, entrelazados con las Actas de Asambleas citadas, si 

bien constituyen documentales privadas se les otorga valor 

probatorio pleno, de conformidad con los artículos 14 párrafo 1 

inciso b), 15 y 16 párrafo 1 y 3 de la Ley de Medios; al no existir 

prueba en contrario de su contenido y alcance. 

En el caso del expediente SCM-JDC-111/2020, también 

adjuntaron actas de asamblea de diversos barrios, convocadas 

por las jefaturas de manzanas de dieciséis y diecisiete de junio, en 

el que se nombraron a las personas31 que integrarían la “Comisión 

para llevar a cabo la defensa de la autonomía y libre 

determinación electoral del Municipio Indígena de Hueyapan, para 

que no se permita el ingreso e injerencia de los partidos políticos 

en las elecciones para concejeros municipales”, exhibidas en 

copia certificada por el Secretario General del Municipio de 

Hueyapan, Morelos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

78 fracción V de la Ley Orgánica del estado de Morelos32 .   

                                                            
29 Hecho notorio que se cita en términos del artículo 15 de la Ley de Medios.  
30 A pesar de que de las constancias que obran en autos o de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos no se desprendan las funciones de la figura del 
Concejal representante legal del Municipio Indígena de Hueyapan.  
31 Juana Hernández Sardiñas, José Raúl Lavana Maya, Benigno Montero Castellanos, 
Maricela Soberanes Olivares, Yolanda Balderas Rosales, Alejandro Castillo Pérez, 
Lorena Pérez Lavín, Esteban Gerardo Pérez González y Elsa Reli Juárez Resino.  
32 “Artículo 78. Son facultades y obligaciones del Secretario: 
…V. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias del archivo 
municipal, en los términos expuestos por la legislación y reglamentos aplicables…” 
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por el Consejo Nacional de Organizaciones AC, APL y APN; 

donde se le faculta a representarles ante las “autoridades civiles, 

militares y representantes diplomáticos, en el ámbito de la cultura 

indígena33”. 

Por lo que la representación con la que se ostenta se le tiene por 

reconocida en términos de la jurisprudencia 28/201134 de rubro: 

“COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS NORMAS PROCESALES 

DEBEN INTERPRETARSE DE LA FORMA QUE LES RESULTE 

MÁS FAVORABLE”, que destaca que los órganos jurisdiccionales 

tienen el deber de establecer protecciones jurídicas especiales en 

favor de las comunidades indígenas y de las personas que las 

conforman, por tanto, debe considerarse que los medios de 

impugnación por los cuales se protegen los derechos político-

electorales de la ciudadanía se rigen por formalidades especiales 

para su adecuada protección, en razón de lo cual, las normas que 

imponen cargas procesales, deben interpretarse de la forma que 

resulte más favorable a las comunidades indígenas y sus 

integrantes. 

De ahí que, con la documental de referencia, se le tenga 

reconocida con la calidad con la que se ostenta.  

Finalmente, respecto al juicio SCM-JDC-112/2020 en términos del 

artículo 13 inciso c) de la Ley de Medios, el actor cuenta con 

legitimación para promover el presente juicio por tratarse de un 

ciudadano que acude por su propio derecho35,  a controvertir el 

                                                            
33 Documental que si bien constituye una documental privada se le otorga valor 
probatorio pleno, de conformidad con los artículos 14 párrafo 1 inciso b), 15 y 16 
párrafo 1 y 3 de la Ley de Medios; al no existir prueba en contrario de su contenido y 
alcance. 

34 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral, Año cuatro, Número nueve, dos mil once, páginas diecinueve y veinte.  
35 A pesar de que en su escrito de demanda refiere que, en su carácter de Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos, la autoridad responsable le 
notificó el Acuerdo impugnado; de la lectura integral de la demanda se desprende que 
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GRUPO EN DESVENTAJA A FAVOR DEL CUAL SE 

ESTABLECEN37”.  

Efectivamente, en el caso, la parte actora cuenta con interés 

legítimo para acudir a los presentes juicios, con el propósito de 

eliminar los obstáculos que, desde su perspectiva, impiden a las 

personas integrantes de las comunidades indígenas, participar de 

forma efectiva en los próximos comicios a celebrarse en la entidad 

de Morelos. 

Luego, las acciones constitucionales ejercitadas por la parte 

actora, deben ser examinadas desde la perspectiva del interés 

para su procedibilidad, directamente vinculadas con la necesaria 

tutela colectiva de ese grupo histórica y estructuralmente 

discriminado, por lo que cualquiera de sus integrantes cuenta con 

interés legítimo para la protección de los derechos en juego. 

El criterio anterior se encuentra reflejado en las jurisprudencias 

7/201338, 4/201239 y 27/201140 de rubros siguientes: “PUEBLOS 

INDÍGENAS. SE DEBE GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS 

QUE LOS CONFORMAN UN EFECTIVO ACCESO A LA 

JURISDICCIÓN ELECTORAL”; “COMUNIDADES INDÍGENAS. LA 

CONCIENCIA DE IDENTIDAD ES SUFICIENTE PARA 

LEGITIMAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 

DEL CIUDADANO” y “COMUNIDADES INDÍGENAS. EL 

ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO PARA 

                                                            
37 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral, año 8, 
número 16, 2015 (dos mil quince), páginas 20 y 21. 
38 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral, Año 6, 
Número 12, 2013, páginas 19, 20 y 21. 

39 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral, Año 5, 
Número 10, 2012, páginas 18 y 19. 
40 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral, Año 4, 
Número 9, 2011, páginas 17 y 18. 
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municipio del cual es presidente municipal43, para lo que debió 

haber acreditado tener residencia en términos del artículo 117 de 

la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos.    
 

e) Definitividad. Tal como se analizó en el apartado denominado 

“Razón y Fundamento” TERCERO de esta resolución, es 

procedente conocer estos juicios en salto de instancia, esto es, 

exceptuando el cumplimiento de agotar la instancia previa -ante el 

Tribunal local-, derivado de la urgencia del presente asunto. 

En consecuencia, al estar satisfechos los requisitos de 

procedencia y al no advertirse alguna causal de improcedencia, lo 

conducente es realizar el estudio de los agravios expuestos. 

SÉPTIMO. Escrito presentado en el juicio SCM-JDC-107/2020.  

Durante la sustanciación del juicio SCM-JDC-107/2020, Rey 

Valentín Estudillo Sánchez, por propio derecho y en su carácter de 

indígena habitante de la localidad de Amilcingo, perteneciente al 

municipio de Temoac, el diez de agosto, presentó escrito 

indicando que comparecía “con interés legítimo” y al no 

reconocérsele dicho carácter, solicitó se le reconociera bajo la 

figura de amigo de la corte.  

Al respecto, en el escrito, básicamente el promovente señala que 

sobre la acción afirmativa en materia indígena aprobada en el 

Distrito IV, es necesario que se requiera al IMPEPAC 

documentación histórica de los resultados electorales en las 

diputaciones de ese distrito, con la finalidad de acreditar que no 

existe deuda histórica con el género femenino y con ello 

evidenciar que el Instituto Local no fundó ni motivó el Acuerdo 65.  

                                                            
43 Carácter que le reconoce la responsable en su informe circunstanciado. 
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procesal suficiente para ello, pues tal cuestión iría en contra del 

principio de seguridad jurídica. 

Además de que esta Sala Regional, atendiendo a los argumentos 

del compareciente (que son una réplica de la demanda) no 

aprecia motivos para otorgarle un trato especial y diferenciado al 

escrito mencionado, que hiciera posible tomarlo en cuenta.   

Aunado a lo explicado, como ya se precisó, este órgano 

jurisdiccional no aprecia que al compareciente se le pueda otorgar 

el carácter de amigo de la corte.  

Al respecto, cabe precisar que tratándose de la sustanciación de 

los medios de impugnación en materia electoral, es factible la 

intervención de terceras personas ajenas al juicio, a través de la 

presentación de escritos con el carácter de amigos de la corte a 

fin de contar con mayores elementos para un análisis integral del 

contexto de la controversia. 

Esta figura jurídica ha sido adoptada por ciertos tribunales 

internacionales, como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 

la Corte Constitucional de la República Sudafricana y la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha dado entrada 

a escritos de amigos de la corte presentados por personas físicas 

y jurídicas en relación con los asuntos de su conocimiento44 y, de 

manera particular se reconoce a la referida figura jurídica como la 

persona o institución ajena al litigio y al proceso, que presenta a la 

Corte razonamientos en torno a los hechos contenidos en el 
                                                            
44 Por ejemplo, en la solución del caso “Herrera Ulloa Vs. Costa Rica” –resuelto el dos 
de julio de dos mil cuatro-, en el que la Corte condenó al Estado porque violó el 
derecho a la libertad de pensamiento y de expresión en perjuicio del señor Mauricio 
Herrera Ulloa, reconoció como amigo de la corte a la Sociedad Interamericana de 
Prensa, al Colegio de Periodistas de Costa Rica, y a Global Compaing For Free 
Expression, entre otros. 
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razonamientos o información científica y jurídica (nacional e 

internacional) pertinente para resolver la cuestión planteada. 

De tal forma que, los escritos en cuestión únicamente deben ser 

admitidos para su análisis referencial, a partir de los datos e 

información que aporten. 

Importa precisar que los escritos de personas amigas de la corte 

no resulta válido que puedan servir para ampliar la problemática, o 

bien, que las expresiones con las que se pretenda coadyuvar, de 

manera subjetiva, en las pretensiones de la parte actora se 

puedan tomar en cuenta47. 

En ese sentido, como ya se dijo, se considera que no ha lugar 

acordar la procedencia del escrito presentado por el promovente, 

bajo la figura de amigo de la corte, pues dicho documento tiene 

una pretensión coincidente con la de los actores, esto es, 

evidenciar la indebida fundamentación y motivación en la 

implementación de la medida compensatoria de género en el 

Distrito IV y que se revoque dicha determinación. 

Ello, atendiendo a que las manifestaciones del compareciente no 

aportan razonamientos o información científica y jurídica 

pertinente para resolver la cuestión planteada, por lo que los 

señalamientos hechos por el promovente no atienden en ninguna 

forma la naturaleza jurídica del escrito de persona amiga de la 

corte. 

En todo caso, lo relevante es que en el presente asunto se 

resolverá bajo los principios que conforme a derecho 

correspondan y se responderán los argumentos vertidos por los 

                                                            
47 SUP-JDC-499/2018. 
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También se señaló la necesidad de que la Legislatura local, los 

partidos políticos y el Instituto Local como órgano encargado de 

organizar los comicios, crearan en los próximos procesos 

electorales a celebrarse en Morelos (2020-2021), acciones 

afirmativas concretas en favor de las personas indígenas, que 

garantizaran su participación política y su representación 

efectiva en los órganos de elección popular. 

A partir de dicha sentencia, el Instituto Local emitió diversos 

acuerdos, con la finalidad de implementar acciones afirmativas a 

favor de las comunidades indígenas de Morelos a los cargos de 

elección popular en los Ayuntamientos y diputaciones.  

I. Acuerdos emitidos por el Instituto Local para 

implementar acciones afirmativas a favor de la 

población indígena a cargos de Ayuntamientos y 

Diputaciones. 

Al respecto, entre otros, el Instituto Local para efectivizar las 

acciones afirmativas a favor de las personas indígenas, aprobó lo 

siguiente:  

Acuerdo ¿Qué se aprobó? 

43 “Análisis Municipal por conformación de 
comunidades que formuló la Dirección Ejecutiva 
de Organización y Partidos Políticos del Instituto 
Local” 

44 “Catálogo de Comunidades por Municipio y Tipo 
de Elección 2019” que presenta la Dirección 
Ejecutiva Temporal de Asuntos Indígenas del 
Instituto Local.  

Análisis de la distribución por municipio de la 
población mayor de quince años que hablan 
alguna lengua indígena en Morelos, en atención 
con el intercensal 2000 del INEGI, presentado por 
la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos 
Políticos en coadyuvancia con la Comisión 
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comicios de acuerdo a sus usos y costumbres, así 
como la aprobación de la Convocatoria a la 
consulta conforme a los lineamientos respecto de 
los requisitos y el procedimiento que un pueblo 
indígena debe llevar a cabo para elegir a sus 
autoridades internas a través de sus sistemas 
normativos internos, en cumplimiento a la 
sentencia dictada en autos del expediente SCM-
JDC-403/2018.    

65 Acciones afirmativas en materia indígena, en 
cumplimiento a la sentencia emitida por la Sala 
Regional, en el expediente SCM-JDC-403/2018.  

 

En estos acuerdos, en esencia, el Instituto Local tomó como 

parámetro para la definición del número de población indígena en 

el estado de Morelos, la cantidad de personas mayores de quince 

años que hablaran alguna lengua indígena (de acuerdo a censos 

del INEGI), así como al número de colonias que eligen a sus 

autoridades auxiliares por sistema normativo, y concluyó que  las 

acciones afirmativas en los municipios de Morelos, únicamente 

correspondería a los municipios indígenas que, por decreto del 

año dos mil diecisiete se conformaron, esto es, los municipios de 

Coatetelco, Xoxocotla y Hueyapan.  

La Autoridad Responsable señaló que la acción afirmativa a favor 

de los tres municipios indígenas sería la postulación de personas 

indígenas en la presidencia y sindicatura.  

Asimismo, respecto de los treinta y tres municipios restantes (no 

indígenas), el Instituto Local razonó que al no contar con 

población indígena de forma mayoritaria (60% sesenta por ciento); 

no era viable implementar acciones afirmativas en las 

candidaturas de sus Ayuntamientos. 
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en desventaja, sino que, para su municipio, significa un retroceso 

dado que se obstaculiza el ejercicio de su libre determinación.    

Respecto del juicio SCM-JDC-89/2020, la parte actora señala que 

a pesar de que mediante decreto y bajo la Constitución Local se 

reconoció a Coatetelco como municipio indígena, lo que conlleva a 

que se respete su derecho a la libre autodeterminación y 

aplicación de su sistema normativo para elegir a sus autoridades; 

el Instituto Local no reconoce tales derechos, pues establece la 

participación de partidos políticos en el próximo procedimiento de 

elección de sus autoridades sin tomar en cuenta, además, su 

derecho a la consulta de la población del municipio. 

Dicho en otras palabras, bajo el enfoque de la parte actora de 

dicho juicio, el Acuerdo 65 les obliga como municipio indígena a 

elegir a las autoridades del Ayuntamiento, a través del sistema de 

partidos políticos; cuando la elección se realiza bajo su sistema 

normativo (donde no intervienen partidos políticos), lo que denota 

que no le reconoce su calidad de municipio indígena ni su derecho 

a la libre autodeterminación.  

Además de ello, respecto del juicio de la ciudadanía SCM-JDC-

109/2020 y SCM-JDC-111/2020, la parte actora describe la forma 

en que eligen a su concejo municipal, concejo mayor, comité de 

agua potable y comisariado de bienes comunales. Por lo que se 

vulneran sus derechos de autodeterminación de Hueyapan como 

municipio indígena reconocidos y garantizados a nivel 

constitucional y convencional y en la sentencia dictada por el 

Tribunal Local en el expediente TEEM/433/2018-2. Solicitando 

que se protejan sus derechos como municipio indígena, así como 

su sistema normativo interno que ha regido en su comunidad 

durante más de mil años para elegir a sus representantes.  
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Adicionalmente como anexo está la “propuesta de acciones 

afirmativas en materia indígena en el Estado de Morelos”, en el 

que se establecen reglas que se aplicarán en las elecciones 

municipales en el resto de municipios con población indígena.   

Esto genera, afirma la parte actora, dos reglas distintas, una 

aplicable a municipios con más de 51% (cincuenta y un por ciento) 

de población indígena y otra a municipios con menos porcentaje. 

Sin embargo, establece reglas para demostrar la autoadscripción 

calificada de pertenencia a algún pueblo indígena, refiriéndose 

que se realizará un “catálogo de sistemas normativos internos en 

el Estado de Morelos”. 

Además de ello, la parte actora señala que se enteró de que todas 

las comunidades indígenas del estado (incluyendo Tepoztlán pero 

con excepción de Coatetelco, Hueyapan y Xoxocotla), tendrán que 

someterse a un proceso de “solicitud de cambio de modelo de 

elección”, impuesto unilateralmente por el Instituto Local, para 

poder elegir a sus autoridades de conformidad con sus sistemas 

normativos.  

Además de que con esa solicitud se pretende imponer una serie 

de obstáculos burocráticos como la obligación de contar con un 

documento, dictamen o estudio que materialice el conocimiento 

obtenido metodológicamente para verificar y probar la existencia y 

vigencia de un sistema normativo interno y; la realización de 

entrevistas. Reglas impuestas unilateralmente por el Instituto 

responsable, sin consulta previa a las comunidades.  

En adición, la parte actora señala que los lineamientos “respecto 

de los requisitos y el procedimiento que un pueblo o comunidad 

indígena debe llevar a cabo para elegir a sus autoridades internas 

a través de sus sistemas normativos internos”, aprobados 
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pues con ello se desconoce deliberadamente que los únicos que 

saben sobre sus usos y costumbres, son quienes habitan las 

comunidades indígenas y que tienen reconocida la autonomía 

para determinarlos.  

Por lo que no es adecuado que en el Acuerdo 48 se determine 

que ese requisito injustificado se verificará a través de un 

documento que “se presume elaborará el Instituto Local a partir de 

informes y datos que proviene, en su mayoría, de actores ajenos a 

sus comunidades y de otras dependencias estatales”.             

Por lo que solo corresponde a las comunidades indígenas la 

decisión de conservar o reactivar sus usos y costumbres, por lo 

que no tienen que probar si su sistema normativo existe o no.  

Acuerdo en el que, por cierto, de forma indebida se determina 

cómo se deben realizar las asambleas, cómo se debe levantar el 

acta; lo que vulnera tratados internacionales y el derecho a la 

consulta previa.  

Agravios en el juicio de la ciudadanía SCM-JDC-108/2020.  

La parte actora indica que el Acuerdo 65 impugnado vulnera los 

derechos de participación y representación política indígena, así 

como el derecho de autoadscripción y es contrario a los criterios 

nacionales e internacionales sobre la autoadscripción en materia 

indígena.  

Así, manifiesta que de conformidad con el artículo 2 de la 

Constitución Federal, así como de diversos tratados 

internacionales se observa el derecho de las personas a 

identificarse como indígenas y a ser reconocidas como tales.  
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Además, a pesar de que en el estado de Morelos no exista 

población mayoritariamente indígena, de conformidad con lo 

resuelto por la Sala Superior en el recurso SUP-REC-28/2019, 

para la implementación de acciones afirmativas, es necesario 

tomar en cuenta distintos elementos, como el número de 

integrantes de los órganos legislativos y municipales, la población 

total indígena respecto al total de población estatal, participación 

histórica de la ciudadanía indígena en los cargos en cuestión, 

diversidad de grupos o etnias, entre otras que permitan identificar 

campos de oportunidad para la adopción de medidas afirmativas.  

Aunado a ello, la parte actora describe el marco legal del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geografía, describiendo que 

de conformidad con el artículo 8 de la Ley del Sistema Nacional de 

Información y Estadística será oficial y de uso obligatorio para la 

Federación, Entidades Federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.     

Por lo anterior, refiere que el Instituto Local no fundó ni motivó 

debidamente el Acuerdo 65 ya que no es correcta su postura 

sobre que los datos de la encuesta intercensal son diversos a un 

censo y con ello dejar de tomar en cuenta los resultados del 

intercensal.  

Por ello, señala que el IMPEPAC al implementar las acciones 

afirmativas en materia indígena, dejó de atender el criterio de 

autoadscripción bajo el argumento de que la encuesta intercensal 

no retoma a todos los municipios del estado de Morelos, cuando la 

información intercensal es oficial y de uso obligatorio, pues dichos 

datos son emitidos por un organismo público encargado de los 

censos en el país.  
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De ahí que, la parte actora señale que no basta con crear y pegar 

carteles por el Municipio de Zacualpan de Amilpas, sobre el 

respeto de sus usos y costumbres, sino que se debió llevar a cabo 

un acercamiento con la comunidad y consultarla previamente para 

emitir la acción afirmativa, y conocer las condiciones 

interculturales de todas las comunidades indígenas que integran el 

Distrito IV, como son las de Hueyapan, Tetela del Volcán, 

Tlacotepec y Zacualpan de Amilpas.  

Además, señala que el IMPEPAC no debió basarse en las 

estadísticas del INEGI, sin consular a las comunidades del Distrito 

IV para determinar si la acción afirmativa era viable. Esto, para no 

provocar un conflicto intercomunitario.  

La parte actora de estos juicios refiere que la acción afirmativa fue 

dictada sin tomar en cuenta las características culturales, sociales 

y políticas de cada comunidad que integra el Distrito IV, por lo que 

si bien la medida favorece la representación de la minoría 

indígena, interfiere con su derecho a la autodeterminación para 

decidir con base en cada una de las reglas de cada comunidad, si 

corresponde a mujer u hombre.   

Esto, pues el Instituto Local omitió realizar un análisis comparativo 

sobre usos y costumbres de las comunidades afectadas, para 

estar en aptitud de determinar que la medida se adecuaba a la 

conformación de un proceso multicultural como lo es la elección 

de una diputación en el Distrito IV.  

La parte actora manifiesta que Tlacotepec, Zacualpan de Amilpas, 

Hueyapan y Tetela del Volcán son comunidades distintas, con 

territorio, lenguas, núcleo agrario, autoridades agrarias, iglesias y 

festividades diferentes; así como su propio sistema normativo 

interno de usos y costumbres.  
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género en la candidatura indígena en el Distrito IV. Indebida 

fundamentación y motivación que transgrede el principio de 

certeza jurídica y objetividad, que es esencial en la materia 

electoral, ya que la acción afirmativa debe dotar de certeza no 

solo activa para los y las beneficiadas de la misma, sino pasiva 

para las personas discriminadas positivamente.  

En consecuencia, la parte actora sostiene que el Acuerdo 65 se 

encuentra indebidamente fundado y motivado, por la falta de 

realización de diligencias pertinentes para la instauración de la 

acción afirmativa e imponer un género, provocando error en el 

objeto, pues no hay análisis fáctico de porqué el género femenino 

si no hay deuda histórica y ese análisis no se realiza por parte del 

Instituto Local.  

Lo que, desde la visión de la parte actora, vulnera su derecho de 

certeza, seguridad jurídica como integrantes de la comunidad 

indígena de Zacualpan de Amilpas y Tlacotepec, así como 

también al derecho de autodeterminación de elegir a sus propios 

candidatos o candidatas para que sean quienes los y las 

representen en el poder público.    

Por ello, sostienen que el Instituto Local implementó la acción 

afirmativa sin realizar investigación, diligencia, consulta previa, 

socialización entre comunidades; lo que actualiza una denegación 

de derechos electorales a sus comunidades y al Distrito IV en 

Morelos.  

En otro tema, la parte actora señala que el Acuerdo 65 transgrede 

la cosa juzgada de eficacia refleja de la sentencia SCM-JDC-

142/2019, en el que básicamente sostuvo el derecho de las 

comunidades indígenas a autodeterminarse y a regirse bajo sus 

sistemas normativos internos.  
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Distritación que obedece a la reforma del artículo 14 del Código 

Local, publicado el veintiséis de mayo de dos mil diecisiete.  

(Refiere que antes era el distrito décimo séptimo, conformado por 

Yecapixtla, municipios de Ocuituco, Yecapixtla, Tetela del Volcán 

y Zacualpan de Amilpas, con cabecera en la ciudad de 

Yecapixtla). 

Distrito (antiguo y actual) que se ha representado por mujeres y 

personas indígenas, agregando un cuadro sobre los datos de 

mujeres y hombres que han ocupado diputaciones 

correspondientes al distrito, señalándose que, en los últimos cinco 

procesos electivos, tres fueron ocupados por mujeres y dos por 

hombres, lo que refleja una alternancia de géneros que hace 

innecesaria una acción afirmativa para que en el Distrito IV se 

registren personas del género femenino.  

Además de que Javier Montes Rosales (diputado) es indígena y 

ha representado al Distrito XVII ahora IV, siendo de Hueyapan, lo 

que se puede observar en un video en el que se autodenomina 

como indígena. Por lo que no se justifica la acción afirmativa en el 

distrito.  

Por ello, concluye que el Instituto Local debe realizar un análisis 

exhaustivo y establecer el distrito donde sea necesaria dicha 

medida.    

III. Controversia, suplencia total de los agravios y 

metodología de estudio.  

Esta Sala Regional advierte que la controversia en los juicios (con 

excepción del juicio SCM-JDC-112/2020) consiste en determinar 

si desde el contexto de la emisión de los acuerdos impugnados 

existe o no, una vulneración a los derechos de los pueblos y 
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Ahora bien, el artículo 23 párrafo 1 de la Ley de Medios dispone 

que es dable llevar a cabo la suplencia en las deficiencias u 

omisiones de los agravios cuando los mismos puedan ser 

deducidos de los hechos expuestos, lo que se encuentra 

comprendido en la jurisprudencia 3/2000, de la Sala Superior, de 

rubro: AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE 

CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA 

DE PEDIR53 y en la jurisprudencia 2/98, de rubro: AGRAVIOS. 

PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL 

ESCRITO INICIAL54. 

 

En el caso, además debe atenderse a la circunstancia específica 

de que personas integrantes de la parte actora se auto adscribe 

como pertenecientes a un municipio y comunidad indígena, por lo 

que la suplencia debe ser total, debiéndose atender el acto que 

realmente les afecte, en términos de la jurisprudencia 13/2008 de 

la Sala Superior de rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS ELECTORALES 

PROMOVIDOS POR SUS INTEGRANTES55. 

 
Además, esta Sala Regional estima adecuado precisar que el 

asunto se examinará bajo la idea de que los acuerdos 

impugnados -expedidos por el Instituto Local- se emitieron con 

un único objetivo, crear acciones afirmativas a favor de personas 

indígenas para las candidaturas a Ayuntamientos y diputaciones 

en Morelos.  

 

                                                            
53 Visible en la Compilación 1997-2013 Jurisprudencia y tesis en materia electoral, 
Tomo Jurisprudencia, Tribunal Electoral, páginas 122-123. 
54 Visible en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, 
Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 123-124. 
55 Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral, Año 2, Número 3, 2009, páginas 17 y 18. 
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convencionalmente reconocido de éstos a regirse bajo su sistema 

normativo interno.  

Por ello refiere que además de no ser benéfica para los municipios 

indígenas la “acción afirmativa”, se entromete indebidamente en 

su organización política que ya fue reconocida por el estado de 

Morelos en dos mil diecisiete, a través de diversos decretos 

emitidos por la Legislatura de dicho estado.  

En contraste, el Instituto Local, en su informe circunstanciado, 

relata que el Acuerdo 65 se hizo en cumplimiento a la sentencia 

dictada por esta Sala Regional en el juicio de la ciudadanía SCM-

JDC-403/2018, por lo que no se transgreden los derechos de la 

parte actora.  

Sobre este tema, este órgano jurisdiccional una vez analizados los 

alcances de la sentencia del juicio de la ciudadanía SCM-JDC-

403/2018, los objetivos de las acciones afirmativas, así como de 

los derechos de los municipios indígenas del Estado de Morelos 

concluye fundados los agravios.  

Lo anterior porque el Instituto Local al emitir el Acuerdo 65, dejó 

de lado que los municipios indígenas -declarados como tales por 

decreto- poseen un reconocimiento como organización política y 

social, bajo el amparo del artículo 2 de la Constitución Federal y 

Local (2 bis), de diversos tratados internacionales, así como de 

criterios emitidos por el Tribunal Electoral que en esencia 

reconocen los derechos de los pueblos y comunidades indígenas 

y la garantía a su derecho de autodeterminación y respeto a su 

sistema normativo interno.  

Bajo esa lógica, no es posible implementar las acciones 

afirmativas ordenadas por esta Sala Regional en la sentencia 

citada relativas a la integración de ayuntamientos en los 
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Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Tribales en países independientes, 

existe obligación de los gobiernos, de asumir la responsabilidad 

de desarrollar, acciones con miras a proteger los derechos de 

esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.  

El artículo 2 de la Constitución Federal, reconoce el derecho a la 

libre autodeterminación de las comunidades y pueblos indígenas, 

para la definición de sus formas internas de convivencia y 

organización social, económica, política y cultural, para elegir 

procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades para el 

ejercicio de sus formas de gobierno, entre otras cosas.  

El artículo 2 bis y 40 de la Constitución Local, así como la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; reconoce la 

presencia de pueblos y comunidades indígenas en la entidad que 

forman una unidad política, social, económica y cultural asentadas 

en un territorio y estableciendo parámetros y requisitos para la 

creación de nuevos municipios indígenas.  

Se determinó que la solicitud de creación de los municipios 

indígenas de Coatetelco, Xoxocotla y Hueyapan cumplió con los 

requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Morelos56, pues, entre otras cuestiones, se tuvo por 

acreditado la existencia de la comunidad indígena que conforma 

                                                            
56 De conformidad con sus artículos 132 y 133: -Solicitud debidamente entregada por 
el Comité Pro Municipio, certificada, en la que exponen la denominación de los 
pueblos, así como el municipio al que pertenecen. -Certificación de la autoridad 
competente, de la existencia de los pueblos o comunidades indígenas. -Documento 
idóneo que acredite su identidad. -Antecedentes sobre su origen indígena. -
Información sobre su actividad económica. -Descripción de la extensión territorial 
ocupada por los pueblos y comunidades indígenas. -Acreditación de la legitimidad de 
sus derechos respecto del territorio ocupado. -Propuesta de cuadro de construcción 
del territorio a dotarse al municipio a crearse. -Censo de los y las pobladoras de los 
pueblos o las comunidades indígenas. -información sobre su organización conforme 
sus usos y costumbres. -Certificación del acta de asamblea o junta de pobladores, en 
la que conste la decisión de crearse como municipio y autorización, en su caso, a sus 
representantes para presentar la solicitud.   
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Una característica importante es la presencia de la Asamblea 

General como órgano fundamental en la toma de decisiones 

trascendentales para los pueblos indígenas y en específico para la 

comunidad de Xoxocotla. En este espacio de participación la 

búsqueda de consenso es importante. Sus representantes son 

personas elegidas por su compromiso y trabajo hacia la 

comunidad. La Asamblea es parte de los imaginarios alternativos 

en Xoxocotla, el medio democrático por excelencia, en 

contraposición de los partidos políticos que han fracturado la vida 

social. 

 
-La lengua materna de Hueyapan es el Náhualt (variante 

Náhualt de Hueyapan). El elemento fundamental de Hueyapan es 

la organización política y social de todo el pueblo y por barrios; la 

elección de las autoridades se realiza por medio de Asamblea 

General en una fecha que expresa el pensamiento cronológico de 

la población y no así en las fechas determinadas por el 

Ayuntamiento de Tetela del Volcán para las demás poblaciones. 

 

Circunstancias que hacen notorio que, el estado de Morelos, en 

consonancia con el artículo 2 de la Constitución Federal y de 

diversos tratados internacionales, además de reconocer a las 

comunidades y pueblos indígenas de su entidad, avanzó en la 

garantía de sus derechos para desincorporarse de municipios no 

indígenas y solicitar la creación de municipios indígenas, los 

que, en términos de la propia Constitución Local y de la Ley 

Orgánica para el Congreso del estado de Morelos, deben 

integrarse comunidades que conforman una unidad política, 

social, económica y cultural.  
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autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas 

propias de gobierno. 

Asimismo, implica el derecho a la autonomía o autogobierno en lo 

relativo a sus asuntos internos y locales, así como la conservación 

y el reforzamiento de sus instituciones políticas, jurídicas, 

económicas, sociales y culturales. Así como al principio de menor 

intervención en cuanto al régimen interno de las comunidades 

indígenas, que debe orientar la actividad estatal.  

El derecho a la libre determinación, asimismo implica la 

conservación y el reforzamiento de sus instituciones políticas, 

jurídicas, económicas, sociales y culturales, además a no ser 

sometidos a una asimilación forzada ni a la destrucción de su 

cultura, por lo que, los Estados deben adoptar mecanismos 

eficaces para la prevención y resarcimiento de todo acto que 

tenga por objeto o consecuencia privarles de su integridad como 

pueblos distintos, desposeerlos de sus tierras, territorios o 

recursos, o bien, que constituya una forma de asimilación o 

integración forzada.  

Lineamientos que también se visualizan en la Jurisprudencia 

19/2014 de rubro59: “COMUNIDADES INDÍGENAS. ELEMENTOS 

QUE COMPONEN EL DERECHO DE AUTOGOBIERNO.”   

Bajo estas directrices es que esta Sala Regional estima que, el 

Instituto Local, al instrumentar las acciones afirmativas ordenadas 

en la sentencia del juicio SCM-JDC-403/2018 de las personas 

indígenas para garantizar su derecho a ser votados y votadas en 

igualdad de circunstancias que el resto de la población a nivel 

municipal, dejó de lado que, respecto a los municipios indígenas, 

éstos (como comunidad indígena) gozan de una protección 
                                                            
59 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral, Año 7, 
Número 14, 2014, páginas 24, 25 y 26. 
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indígenas, se implementa y desarrolla a partir de la organización 

municipal, lo que significa que en los casos donde 

coincidentemente una o varias comunidades indígenas que 

conforman una unidad política, social y cultural -en términos del 

artículo 40 fracción XI de la Constitución Local- conforman un 

municipio indígena, tienen el derecho de nombrar a su 

ayuntamiento conforme a su propio sistema normativo interno. 

Por ello, si existe un reconocimiento estatal de la conformación de 

municipios indígenas, que de acuerdo con la Constitución Local 

deben de conformarse por comunidades indígenas que integren 

una unidad política, social, cultural, asentadas en un territorio 

determinado, es evidente que tienen derecho a elegir a sus 

autoridades bajo su sistema normativo interno; lo que significa que 

no existe motivo válido para que el Instituto Local pretenda 

implementar acciones afirmativas en materia indígena 

municipal en esos municipios ni que haya ordenado una 

consulta para determinar si deseaban modificar su elección 

para integrar de su Ayuntamiento con el sistema de partidos 

políticos o su propio sistema normativo interno.  

Dicho en otras palabras, el Instituto Local al dirigir las acciones 

afirmativas a los municipios indígenas y ordenar una consulta 

oficiosa para determinar si cambiarán su elección de autoridades 

municipales por el sistema de partidos políticos a sistema 

normativo interno, inobservó que los municipios indígenas de 

Hueyapan, Coatetelco y Xoxocotla; al haberse creado a través de 

los decretos referidos, por esa razón, gozan de una garantía y 

reconocimiento sobre la utilización de su sistema normativo 

interno en la elección de sus autoridades.  

Por lo que, bajo esta lógica, no fue adecuado que el Instituto Local 

instrumentara las medidas compensatorias a estos municipios 
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Ahora bien, las acciones afirmativas en materia indígena, además 

de tener como base la prevalencia del principio de igualdad y no 

discriminación62:  

Reconocen la importancia y la necesidad de preservar la identidad 

cultural, los territorios y las formas de organización social de los 

pueblos indígenas. 

 

Garantizan el derecho de las minorías para que puedan 

participar en el desarrollo político, económico, público, social y 

cultural en que se desenvuelven, poniendo fin a toda clase de 

discriminación y opresión de que pudieran ser objeto. 

 

Crean conciencia de que los pueblos indígenas tienen derecho, en 

condiciones de igualdad, al goce y a la protección de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales. 

 

Esto es, las acciones afirmativas en candidaturas indígenas 

(municipales y diputaciones), tienen un grado de permisibilidad 

justificada de trato diferenciado, que permite la coexistencia de 

los grupos indígenas y el resto de la población, así como del 

ejercicio de sus derechos.    

 

Por ello, con base en las características de las acciones 

afirmativas en candidaturas indígenas, se torna evidente que las 

medidas que se ordenaron en el juicio SCM-JDC-403/2018 tienen 

como finalidad la creación de políticas que dieran a los grupos 

étnicos del estado de Morelos y que históricamente han sido 

excluidos o que no contaban con oportunidades de acceso o 

distribución de ciertos recursos o servicios o determinados bienes, 

                                                            
62 SUP-RAP-726/2017.  
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dichos municipios para determinar qué tipo de sistema se aplicaría 

para la elección del Ayuntamiento, es decir, si se transitaría de 

sistema de partidos políticos a normativo interno.  

Cuestiones que implican que, el Instituto Local dejó de lado que 

los municipios indígenas gozan de una presunción de tener una 

población total o mayoritariamente indígena, así como el derecho 

reconocido y garantizado de tales municipios a regirse bajo su 

propio sistema normativo interno, elementos con los que podría 

surgir que solo pudieran postularse personas pertenecientes a la 

comunidad o indígenas o que dichas candidaturas fueran 

mayoritarias.   

Derivado de lo expuesto es que fue inadecuado que el Instituto 

Local determinara que los municipios indígenas de Morelos eran a 

los que se le aplicarían las acciones afirmativas que diseñó para la 

integración de ayuntamientos ordenara una consulta oficiosa 

para determinar bajo qué sistema se realizaría el proceso 

electivo para integración de sus Ayuntamientos.  

No se deja de lado que la Sala Superior64, en los temas en donde 

habitantes de municipios no reconocidos o reconocidas como 

indígenas (lo que sí sucede en Morelos), pero con población total 

o mayoritariamente indígena solicitan al Instituto Local el cambio 

de sistema de partidos políticos y candidaturas independientes a 

normativo interno para elegir a la integración de sus 

Ayuntamientos, ha ordenado a los Institutos Locales realizar 

consulta para determinar el cambio del sistema solicitado.   

Esto dio vida a la tesis XI/201365: “USOS Y COSTUMBRES. LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE VERIFICAR Y 

                                                            
64 SUP-JDC-9167/2011 y SUP-DC-1740/2012.  
65 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral, Año 6, 
Número 12, 2013, páginas 36 y 37. 
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atento a su origen, están dirigidas a municipios no indígenas 

pero con población indígena, con el objetivo de que las 

personas indígenas tengan representatividad en los 

Ayuntamientos. 

Bajo lo relatado es que le asiste la razón a la parte actora sobre 

que, con las acciones afirmativas creadas por el Instituto Local 

que deberían aplicarse en los municipios indígenas de Coatetelco, 

Xoxocotla y Hueyapan, se vulnera su derecho a la libre 

autodeterminación y al reconocimiento para regirse bajo su 

sistema normativo interno.  

No se deja de lado que en los juicios de la ciudadanía SCM-JDC-

109/2020 y SCM-JDC-111/2020, la parte actora indica que el 

Acuerdo 65 impugnado vulnera los derechos que como municipio 

indígena le deben estar garantizados y reconocidos por la 

sentencia dictada por el Tribunal Local TEEM/433/2018-2; porque, 

con independencia de lo resuelto en esa sentencia, tal y como la 

propia parte actora señala, lo relevante es que a nivel 

constitucional, convencional y jurisprudencial, las 

comunidades y pueblos indígenas, en este caso, de los 

Municipios de Hueyapan, Coatetelco y Xoxocotla, tienen, 

como municipios indígenas reconocidos por el estado de 

Morelos, garantizado su derecho a la libre autodeterminación 

y a regirse bajo su sistema normativo interno.    

En consecuencia, es que le asiste la razón a la parte actora, pues 

el Instituto Local debió implementar acciones afirmativas en favor 

de municipios no indígenas, en consecuencia, se revoca el 

Acuerdo 65, para los efectos que serán precisados más adelante.   

2. Indebidos parámetros para determinar el porcentaje de 

población indígena en los Municipios y Distritos no 



SALA REGIONAL CIUDDAD DE MÉXICOO 

indí

108/

Sob

90/2

sobr

indíg

INEG

Ejec

del 

expr

equi

con 

indíg

Bajo

SCM

que 

y de

pobl

Ade

parte

INEG

que 

travé

Indic

pers

vein

auto

Esta

IMP

genas. 

/2020)  

re este 

2020) en

re los m

gena, ba

GI en co

cutiva de

persona

resar la

iparar a 

una de

gena.  

o esta id

M-JDC-9

el Instit

e autoad

lacional 

más, en

e actora

GI de 20

se elev

és del cr

cando q

sonas q

tiocho 

oadscribe

adísticas

EPAC a

(SCM-J

planteam

n los Acu

municipio

asándos

onjunto c

e Organ

al del In

a “exper

la pobl

etermina

dea, la p

90/2020 

uto Loca

dscripció

de habla

n el Jui

a señala

010 (dos

vó el po

riterio de

que de 

ue hab

punto 

en como

s que a 

a través 

DC-90/2

miento, 

uerdos 4

os en qu

se en lo

con “la i

nización 

nstituto”. 

riencia 

lación in

ación leg

parte act

como e

al transg

ón, pues

antes de

cio de 

a que d

s mil die

orcentaje

e autoad

uno pu

lan algu

once 

o indígen

pesar d

de dive

 

 
 

2020, SC

la parte

43 y 44 s

ue debía

os datos

nformac

a Partid

Lo que

del per

ndígena 

gal de 

tora (tan

en el S

grede el 

s impone

e lengua

la Ciuda

e una c

ez) y 201

e de per

dscripció

unto no

una leng

por cie

nas). 

de que s

rsos ofic

CM-JDC

e actora 

se prete

a llevars

s conten

ción doc

dos Polí

e ademá

rsonal d

con es

existenc

nto en el

SCM-JDC

principi

e como 

a indígen

adanía 

compuls

15 (dos 

rsonas i

ón.  

oventa y

gua ind

ento (d

se hicie

cios, no 

SC
Y A

C-107/20

indica q

ndió rea

se a cab

nidos en

umental

íticos” y

ás de se

del Inst

tadística

cia de 

l juicio d

C-108/2

o de au

requisito

na. 

SCM-JD

a entre 

mil quin

ndígena

y ocho 

dígena), 

de pers

ron de 

se tom

M-JDC-
ACUMU

20 y SC

que (SC

alizar un

bo una c

n la pág

l de la D

 “la exp

er impre

tituto”, t

as lingüí

una com

de la ciu

020) ma

todeterm

o, la pro

DC-108/2

los cen

nce), se 

as en M

por cie

se aum

sonas q

conocim

aron en

-88/2020
ULADOS

77

CM-JDC-

CM-JDC-

 análisis

consulta

gina de

Dirección

periencia

eciso, a

trata de

ísticas y

munidad

dadanía

anifiesta

minación

oporción

2020, la

nsos de

observa

éxico, a

ento (de

mentó a

que se

miento a

 cuenta

0  
S 

 

7 

-

-

s 

a 

l 

n 

a 

l 

e 

y 

d 

a 

a 

n 

n 

a 

l 

a 

a 

e 

a 

e 

l 

, 



SCM-JDC-88/2020  
Y ACUMULADOS 

 
78 
 
 
 

cuando de conformidad con el artículo 8 de la Ley del Sistema 

Nacional de Información y Estadística será oficial y de uso 

obligatorio para la Federación, Entidades Federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México.     

Por ello, sostienen que el Instituto Local no fundó ni motivó 

debidamente el Acuerdo 65 ya que no es correcta su postura 

sobre que los datos de la encuesta intercensal son diversos a un 

censo y con ello dejar de tomar en cuenta los resultados del 

intercensal.  

Además, a pesar de que en el estado de Morelos no exista 

población mayoritariamente indígena, de conformidad con lo 

resuelto por la Sala Superior en el SUP-REC-28/2019, para la 

implementación de acciones afirmativas, es necesario tomar en 

cuenta distintos elementos.  

Finalmente, respecto al juicio SCM-JDC-107/2020, la parte actora 

indica que las estadísticas del INEGI debieron entrelazarse con el 

contexto de las comunidades y pueblos indígenas del estado de 

Morelos, como el acuerdo de alternancia que se realizó en 

Zacualpan de Amilpas y Tlacotepec para la integración del 

Ayuntamiento.  

Al respecto, esta Sala Regional estima que los argumentos 

expuestos por la parte actora resultan fundados.  

Lo anterior porque, además de que los factores utilizados para 

definir la cantidad de población indígena no fueron los adecuados, 

el criterio de porcentaje para implementar las acciones afirmativas 

(60% sesenta por ciento), con base en la sentencia SUP-RAP-

726/2017, tampoco resultó correcto.  
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de Morelos, así como el porcentaje de población indígena 

necesaria para implementar acciones afirmativas a favor de las 

personas que pertenecen a este sector para candidaturas de 

Ayuntamientos y diputaciones; como se adelantó, se estima que 

tales posturas fueron incorrectas.  

Ello en razón de que esta Sala Regional estima que, el parámetro 

de población indígena (mayor de quince años) que habla alguna 

lengua para definir la cantidad de personas de este sector que 

habitan en el estado de Morelos; no es adecuado dado que tal 

medición no toma en cuenta la figura de la autoadscripción como 

factor fundamental para delimitar quiénes son indígenas y, en ese 

sentido, establecer la cantidad de población que pertenecen a 

este grupo.    

Aspecto que ha sido criterio reiterado, tanto por la Sala Superior, 

como por esta Sala Regional y la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; pues tales órganos jurisdiccionales han sido congruentes 

en fijar como base para definir quién es indígena (y con ello la 

determinación de la cantidad de personas indígenas) el elemento 

de la autoadscripción.  

En este sentido, la Sala Superior en la sentencia del juicio 

ciudadano SUP-JDC-1740/2012, explica que la personalidad 

distintiva de los pueblos indígenas no solamente es cuestión 

de lengua y otras expresiones culturales, sino el resultado de la 

reproducción social permanente del grupo a través del 

funcionamiento de sus propias instituciones sociales y políticas; de 

ahí que el mantenimiento de la identidad étnica se vincule con 

el funcionamiento de tales instituciones. 

Además de que según el artículo 1 párrafo 2 del Convenio 169 de 

la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas 
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que estas previsiones detalladas no existieran, la definición de “lo 

indígena” sobre la base del criterio de la competencia monolingüe 

en lengua indígena quedaría fuera de la Constitución Federal por 

ser incompatible con la garantía de derechos fundamentales 

básicos protegidos en ella, como el derecho a recibir una 

educación adecuada, o el derecho a gozar de lo esencial para 

incorporarse igualitariamente al sistema productivo, por citar solo 

algunos casos. 

En las relatadas condiciones, tal y como lo señala la parte actora, 

el Instituto Local, de forma inadecuada determinó el porcentaje de 

población indígena en el estado de Morelos (municipal y distrital), 

puesto que, la medición realizada por el INEGI en distintos 

censos, únicamente contabilizó a personas mayores de 

quince años que hablaran una lengua indígena, cuando, como 

ya se explicó, no es el único factor con el que se debe reconocer a 

las personas indígenas, sino que en ese ejercicio también se 

necesita hacer uso de la figura de la autoadscripción. 

Lo que incluso también tiene sustento en la propia Ley de 

Fomento y Desarrollo de los Derechos y Cultura de las 

Comunidades y Pueblos Indígenas del Estado de Morelos, en el 

que, en los considerandos del decreto se explica que “se reconoce 

el derecho a la auto adscripción, lo que implica que quien se 

considera indígena tiene derecho al respeto a su diferencia 

cultural…la auto identificación es la manifestación personal de su 

identidad cultural y puede hacerse a través de una declaración 

individual y colectiva…”  

                                                                                                                                                              
monolingües frente al quince, punto seis por ciento (15.6%) de las mujeres. En el 
estado de Oaxaca, un millón noventa y un mil, quinientas dos (1’091, 502) personas 
son hablantes de lenguas indígenas, de las cuales el 14.3% catorce punto tres no 
habla español. 
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5. Cualquier otro medio que permita acreditar la pertenencia, 

el arraigo, la identidad y/o asentamiento físico a la 

comunidad indígena.  

 

De ahí que, para esta Sala Regional, le asiste la razón a la parte 

actora, porque el número de personas que hablan una lengua 

indígena, con base en los porcentajes de un censo de población, 

no pueden tenerse como únicos criterios o referentes para 

identificar el número de población indígena en el estado de 

Morelos y menos si ello no beneficia a este grupo.   

Pues, además de que los censos del INEGI utilizados por el 

Instituto Local, fueron confeccionados en los años 2010 (dos mil 

diez) y 2015 (dos mil quince), esto es, hace más de diez y cuatro 

años de antigüedad respectivamente,  tampoco están basados en 

criterios completos (como la autoadscripción) para definir de forma 

real y en beneficio del colectivo indígena al que se pretende 

beneficiar con las acciones afirmativas en el estado de Morelos, el 

número de población indígena en la entidad.  

En consecuencia, el Instituto Local actuó indebidamente porque, 

además de que solo tomó el factor censal aludido para determinar 

el porcentaje de población indígena en el estado de Morelos, dejó 

de lado, por ejemplo, el intercensal de dos mil quince llevado a 

cabo por el INEGI, en donde se contabilizaron a las personas 

indígenas bajo el criterio de autoadscripción (lo que se percibe en 

el Acuerdo 65 donde se implementaron las acciones afirmativas).  

Pretendiendo justificar dicha postura, bajo el argumento de que el 

intercensal se hizo de forma aleatoria y muestral, es decir, no 

abarcó la totalidad de los municipios de Morelos.  
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Es decir, los porcentajes del intercensal se obtuvieron por un 

organismo especializado en términos de la Constitución Federal y 

de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geografía; lo que conlleva a afirmar que los resultados derivados 

del intercensal se crearon a través de una institución con la 

capacidad para llevar a cabo ese tipo de análisis.  

Más si como lo refiere la parte actora, en términos de los artículos 

6 y 78 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geografía, la información de interés nacional (entre la que se 

encuentran los temas, grupos de datos o indicadores de población 

y dinámica demográfica), es oficial y de uso obligatorio para la 

Federación, entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.  

En consecuencia, es que se estime que el Instituto Local de forma 

errónea no tomó en cuenta el intercensal de dos mil quince 

realizado por el INEGI, en el que se muestra la población indígena 

en el Estado de Morelos bajo la figura de la autoadscripción.  

Cuestión que no significa que el Instituto Local solo debía limitarse 

al estudio intercensal, sino que, la autoridad responsable debía 

tomar en cuenta dicho análisis y, en su caso, complementarlo con 

el Catálogo de Comunidades y Pueblos indígenas en el Estado de 

Morelos73, periciales antropológicas de todo el territorio estatal o 

por municipio de años recientes, acercamiento con las autoridades 

tradicionales o internas de las comunidades y pueblos indígenas, 

etcétera.  

Ello con la finalidad de obtener datos más cercanos a la realidad 

poblacional del estado de Morelos y con base al factor de la 

                                                            
73 Que si bien no es limitativo y, además, tampoco cuenta con datos poblacionales 
indígenas actualizados, si podría servir como elemento contextual e indiciario de en 
qué municipios existe población indígena.  
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el 6.6% (seis punto seis por ciento) de la población indígena 

(hablante de lengua indígena) de cinco y más años de edad. 

Por lo que hace a las personas monolingües, en el año dos mil, el 

porcentaje fue de 16.6% (dieciséis punto seis por ciento), mientras 

que en el año dos mil diez fue de 14.7% (catorce punto siete por 

ciento) y en el dos mil quince se redujo aun más 11.3% (once 

punto tres por ciento).  

Finalmente, en la encuesta intercensal, en donde se tomó en 

cuenta, además de la condición de hablante de lengua indígena, 

la autoadscripción como pertenencia indígena, 

independientemente de si hablaba o no lengua indígena; los 

resultados arrojaron que veinticinco punto siete millones de 

personas se auto reconocen como indígenas, las cuales 

representan el 21.5% (veintiuno punto cinco por ciento) de la 

población mexicana.   

Así, como se muestra, la brecha entre personas que hablan una 

lengua indígena y las autoadscritas como indígenas es grande, 

revelándose que, cuando se trata de medición de personas 

indígenas por autoadscripción, se refleja un porcentaje mucho 

mayor al mundo de personas que hablan una lengua indígena.    

Esta situación que se patentiza, en el caso de Morelos, pues 

según datos del INEGI, de los censos de personas hablantes y 

auto adscritas se percibe que en la entidad las personas que 

hablan una lengua indígena ascienden a un porcentaje de 

población 2.0% (dos por ciento); mientras que, las personas que 

se autoadscriben la cantidad es de 28% (veintiocho por ciento) de 

la población.    

De ahí que visualice que el Instituto Local no realizó un análisis y 

estudio serio sobre la cantidad de población indígena en el estado 
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indígenas) se concentraba ese porcentaje de población de ese 

sector.  

La Autoridad Responsable justificó dicho criterio poblacional (para 

implementar acciones afirmativas en la entidad) el precedente 

SUP-RAP-726/2017 donde la Sala Superior examinó las acciones 

afirmativas que el Instituto Nacional Electoral reguló a favor de las 

personas indígenas para cargos de diputaciones federales (y 

distritos federales). 

No obstante, en estima de esta Sala Regional el criterio porcentual 

de población retomado del recurso SUP-RAP-726/2017 surgió de 

un contexto diferente al del presente caso y, en adición, con la 

cantidad porcentual considerada por el Instituto Local (de 

población mayoritariamente indígena en municipios no indígenas) 

se desnaturaliza el objetivo de las acciones afirmativas a favor de 

personas indígenas, pues el criterio poblacional mayoritario, no es 

esencial para crear medidas positivas a favor de este sector.    

En efecto, el criterio del sesenta por ciento extraído del 

precedente SUP-RAP-726/2017 de la Sala Superior, tiene 

elementos distintos al del presente asunto pues; en aquel recurso, 

este tipo de medidas compensatorias estaban dirigidas a nivel 

federal, en específico, para diputaciones, siendo que además es 

diversa la representación de una diputación que es un cargo 

unipersonal, de la representación que se puede tener en un 

órgano colegiado como son los ayuntamientos.  

Mientras que, en el caso en análisis, las acciones afirmativas 

están delimitadas al estado de Morelos; por lo que las 

circunstancias poblacionales y contextuales son diversas en 

ambos asuntos, de ahí que no puede servir de comparación la 

implementación de medidas afirmativas a distritos federales para 
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El hecho de que la Sala Superior hubiera considerado ciertos 

parámetros para la implementación de candidaturas indígenas 

respecto de cargos de elección popular federales, bajo 

porcentajes poblacionales75, no implicaba que las entidades 

federativas, en el ámbito de su competencia, para determinar la 

procedencia de implementar acciones afirmativas en favor de 

dichos grupos, deban necesariamente ajustarse a esos 

parámetros, pues resulta indispensable visibilizar a los pueblos y 

comunidades indígenas en su justa dimensión, atendiendo al 

contexto particular de cada caso. 

Al dictar sentencia en el recurso de apelación SUP-RAP-726/2017 

y sus acumulados, no se fijó la concentración poblacional como 

criterio propio o unívoco para determinar el número de distritos 

electorales en los que se aplicarían las acciones afirmativas a 

favor de los pueblos y comunidades indígenas, pues en ese 

asunto se impugnó la indebida fundamentación y motivación en el 

acuerdo emitido por el Instituto Nacional Electoral para determinar 

el número de distritos a los que iba dirigida la medida 

compensatoria en cuestión. 

En ese asunto, únicamente se razonó que el acuerdo impugnado 

se encontraba debidamente fundado y motivado, toda vez que 

estaba basado en una medida objetiva consistente en la 

concentración de población indígena en los distritos electorales de 

la República, la cual se determinó con base en datos 

proporcionados por el INEGI, por lo que este órgano jurisdiccional 

simplemente determinó su idoneidad. 

                                                            
75 Ver SUP-RAP-726/2017 y acumulados, determinación que analizó el acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral de clave INE/CG59/2017, por el que 
se aprobó la demarcación territorial de los trescientos distritos electorales federales 
uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras distritales, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva. 
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Además de que, de conformidad con el artículo 2 de la 

Constitución Federal, no se prevé cierto porcentaje de 

concentración poblacional indígena, para la creación de medidas 

compensatorias en materia electoral, a favor de los pueblos y 

comunidades indígenas e incluso, de dicho artículo -obligatorio 

para el Instituto Local-, señala expresamente en la fracción VII de 

su Apartado A, que los pueblos y comunidades indígenas tienen 

derecho a “elegir, en los municipios con población indígena, 

representantes antes los ayuntamientos”, sin indicar que deba 

haber un porcentaje mínimo del 60% (sesenta por ciento) de la 

población indígena para poder hacer efectivo tal derecho.  

De modo que, el Instituto Local, más allá de considerar elevados 

porcentajes poblacionales para justificar la representación de los 

pueblos y comunidades indígenas en Morelos, debe atemperar 

dicho criterio y evaluar la implementación de acciones que 

permitan la representación y participación efectiva en la vida 

política de tales grupos en situación de vulnerabilidad, de ahí que 

la creación de acciones afirmativas no se encuentra condicionada 

a que la población indígena sea relevante, para determinar que se 

vuelva indispensable llevar su voz a los órganos representativos. 

Derivado de lo expuesto es que, a juicio de esta Sala Regional le 

asista la razón a la parte actora en el Juicio de la Ciudadanía 

SCM-JDC-108/2020 sobre que, aunque en el estado de Morelos 

no exista población mayoritariamente indígena, de conformidad 

con la Sala Superior en el SUP-REC-28/2019, para la 

implementación de acciones afirmativas, es necesario visualizar 

diversos elementos.  

Ello porque, como ya se ha destacado, las acciones afirmativas a 

favor de personas indígenas en el estado de Morelos tienen como 
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de los pueblos y comunidades indígenas en esa entidad 

federativa, así como las posibilidades de que accedan a espacios 

del poder público. 

Parámetros que, desde la óptica de esta Sala Regional sí abonan 

a enmarcar la realidad social y demográfica del Estado de Morelos 

y a dotar de un margen objetivo para que el Instituto Local 

implemente las acciones afirmativas en materia indígena y no, 

como lo realizó la autoridad responsable, bajo parámetros 

etnolingüísticos y con un criterio desmesurado de porcentaje de 

población indígena, como condición necesaria para crear acciones 

afirmativas para personas indígenas en cargos de elección 

popular de Ayuntamientos y diputaciones.  

Pues, como ya se indicó, las acciones afirmativas no 

necesariamente están encaminadas a proteger a un grupo 

mayoritario, sino a un grupo que, atendiendo a sus características 

sociales y culturales, con independencia de la cantidad de 

personas que lo integren, es vulnerable; lo que ocurre con las 

comunidades y pueblos indígenas en el estado de Morelos.   

En vista de lo expuesto se pone de relieve que el Instituto Local no 

valoró los elementos necesarios y adecuados para crear las 

acciones afirmativas a favor de personas indígenas, sino que 

descontextualizando el objetivo de las medidas compensatorias, 

estimó erróneamente como factores para justificar o no su 

creación, que el criterio para determinar el número de población 

indígena en el estado de Morelos era el etnolingüístico y que para 

su justificación era necesario que existiera una población de por lo 

menos sesenta por ciento en cada uno de los Municipios del 

estado de Morelos. 
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Corresponde al IMPEPAC, vigilar que los partidos políticos 

garanticen a la ciudadanía indígena su participación en los 

procesos de selección interna de candidaturas a cargo de elección 

popular de Diputados y Diputadas, y los Ayuntamientos, a través 

del sistema de partidos políticos, respetando sus tradiciones, 

sistemas normativos indígenas, atendiendo al criterio de 

pertenencia a la comunidad o pueblo indígena y observando 

el principio de paridad de género. Allegándose de información 

veraz y objetiva, generando los procedimientos idóneos que le 

permitan obtener cualquier dato trascendental en torno a los 

sistemas normativos indígenas que rigen en determinada 

comunidad con población predominantemente indígena, 

misma que deberá entregar a los partidos políticos con la 

debida oportunidad. Podrá apoyarse, en instituciones públicas o 

privadas que cuenten con información sobre el tema. 

Esto, porque dicha adición debe interpretarse bajo un enfoque 

funcional, teleológico y sistemático, en relación con los artículos 1 

y 2 de la Constitución Federal, con los tratados internacionales 

que se han detallado a lo largo de la sentencia sobre derechos de 

personas indígenas, el núcleo esencial de la sentencia dictada en 

el juicio de la ciudadanía SCM-JDC-403/2018 y con los criterios 

que, sobre acciones afirmativas en materia indígena ha sostenido 

la Sala Superior.  

De modo que, a partir de dichos mecanismos de interpretación, la 

reforma aludida, además de que expresamente señala que la 

población indígena en los municipios se medirá por medio del 

criterio de pertenencia (autoadscripción) -no por el factor 

lingüístico- y que, también refiere que, bajo ese parámetro, ese 

grupo deberá estar proporcionalmente representado en los 

Ayuntamientos, observando la paridad de género.  



SALA REGIONAL CIUDDAD DE MÉXICOO 

La a

indíg

afirm

indíg

que,

este

dato

el Es

entid

con

Y co

indíg

grup

de 

mun

Dich

mun

en e

rang

por c

las p

en l

siste

indíg

perte

Inter

apar

indíg

pred

acci

acepción

gena”; p

mativas 

genas p

, atendie

e grupo 

os como 

stado de

dad de 

centra m

on base

genas e

po, con e

persona

nicipios

ho en ot

nicipal de

el estad

go pobla

ciento), 

personas

os ayun

ema ele

genas e

enecient

rpretar d

rtado en

genas s

dominan

ones af

n de “m

puede in

no se 

ero con 

endo a l

a nivel 

el Catá

e Morelo

Morelo

más pob

e en ell

n munic

el objetiv

as indí

.  

tras pala

e poblac

do de M

acional d

se debe

s que pe

ntamient

ectoral 

en los m

te a este

de forma

n donde 

se lleva

temente

firmativa

municipio

nterpreta

impleme

mayor 

a conce

Estatal y

álogo de 

os), esto

os, se 

blación 

o, es q

cipios no

vo de qu

ígenas 

abras, to

ción indí

Morelos, 

de este 

erá cump

ertenece

tos, en l

de Mo

municipi

e sector.

a literal lo

se indi

arán a 

e indíge

as en es
 

 
 

os con 

arse en e

entarán

porcenta

entración

y Munic

Comun

o es, ana

determ

indígen

que se d

o indígen

ue se lo

que ha

omando 

ígena (c

existen

sector q

plir con 

en a ese

la medid

orelos,

os no 

.  

os artícu

ca que 

cabo e

ena”, qu

sa mate

població

el sentid

únicam

aje de p

n de pob

cipal (e i

nidades y

alizando

mine en

na.  

deberán

nas pero

ogre rep

abitan e

en cue

como po

n munici

que osci

accione

e grupo,

da de lo

el porc

indígena

ulos cita

las pos

en “mun

uebranta

eria, pue

SC
Y A

ón pred

do de q

ente en

población

blación a

incluso, 

y Pueblo

o el caso

n qué 

n postula

o con po

resenta

en cad

nta el ra

r ejemp

pios no

la entre

es afirma

 que log

o posible

centaje 

as pero

dos, esp

tulacion

nicipios 

aría la e

es, com

M-JDC-
ACUMU

dominan

ue las a

n munici

n indíge

auto ads

utilizand

os Indíg

o particu

municip

ar cand

oblación 

ar el por

da uno 

ango po

lo, partir

o indígen

e el dos 

ativas a 

gren rep

e atend

de ha

 con po

pecíficam

es de p

con po

esencia 

o ya se

-88/2020
ULADOS

99

temente

acciones

ipios no

ena, sino

scrita de

do otros

enas en

lar de la

pios se

didaturas

de este

rcentaje

de los

orcentua

r de que

nas con

al cinco

favor de

resentar

iendo a

abitantes

oblación

mente e

personas

oblación

de las

e indicó

0  
S 

 

9 

e 

s 

o 

o 

e 

s 

n 

a 

e 

s 

e 

e 

s 

l 

e 

n 

o 

e 

r 

l 

s 

n 

l 

s 

n 

s 

, 



SCM-JDC-88/2020  
Y ACUMULADOS 

 
100 
 
 
 

éstas aseguran la presencia de las minorías en su calidad de 

grupos desventajados, en la vida pública, promoviendo la equidad 

porque permiten garantizar la participación de sectores excluidos 

de los niveles de decisión. 

Bajo lo expuesto es que, el significado de dicha reforma por parte 

de las y los legisladores del estado de Morelos, debe extraerse a 

través de los principios de igualdad, no discriminación, así como 

de las garantías constitucionales y convencionales a favor de las 

personas indígenas de nuestro país, en este caso, del estado de 

Morelos y con ello, proteger y garantizar su representatividad a 

través de los cargos de elección popular a nivel municipal y 

distrital.  

Más aun si, como ya se señaló, en materia de acciones 

afirmativas a favor de personas indígenas, no existe un parámetro 

porcentual poblacional a nivel constitucional o legal, sino que, 

tratándose de este tema, lo que tiene relevancia es materializar la 

representatividad de este grupo en situación de vulnerabilidad 

(sea minoritario o mayoritario cuantitativamente) en los cargos de 

elección popular en municipios no indígenas. 

Interpretar79 la reforma de otro modo, se insiste, sería caer en el 

absurdo de que las acciones afirmativas a favor de personas 

indígenas únicamente podrían implementarse en municipios con 

mayor población indígena que no indígena, cuando, las medidas 

compensatorias no necesariamente van enfocadas al número de 

personas de un grupo y que rebasen a las de otro grupo, sino que 

el factor determinante para la implementación de tales medidas es 
                                                            
79 Alcance del significado del Código Local que se realiza por esta Sala Regional, en 
virtud de que éste constituye una norma aprobada y promulgada por la Legislatura del 
estado de Morelos y por tanto vigente y sujeta a interpretación; por lo que, si la misma 
está relacionada con la temática que se analiza en los presentes juicios, es viable 
abordar e interpretar el código referido pues, se insiste, a la fecha se encuentra 
vigente.   
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Derivado de lo explicado, lo procedente es revocar los Acuerdos 

43, 44 y 65, para los efectos que más adelante se precisarán.  

3. Acción afirmativa en el Distrito IV (candidatura indígena y 

de género) (SCM-JDC-107/2020 y SCM-JDC-112/2020)  

Acerca de este tema, la parte actora del juicio SCM-JDC-

107/2020, señala que impugna la imposición del género en la 

acción afirmativa implementada por el Instituto Local en el Distrito 

IV, pues no existe justificación para determinar que en ese distrito 

deberá registrarse candidatura de ese género. Cuando, además el 

Instituto Local se extralimitó en sus facultades al intentar cumplir la 

sentencia SCM-JDC-403/2018 pues no se ordenó que se debía 

imponer género en las candidaturas de comunidades indígenas.  

Además de ello, la parte actora señala que no existe deuda 

histórica con el género femenino en el Distrito IV, anexando una 

lista sobre mujeres que han ocupado una diputación en el distrito y 

razonando que no hay motivo para ordenar la imposición de 

género en el distrito.  

Asimismo, la parte actora manifiesta que en el Acuerdo 65 no 

existe motivación ni fundamentación para sostener la pertinencia 

de incorporar el género en la candidatura indígena en el distrito IV. 

Indebida fundamentación y motivación que transgrede el principio 

de certeza jurídica y objetividad, que es esencial en la materia 

electoral, ya que la acción afirmativa debe dotar de certeza no 

solo activa para los y las beneficiadas de la misma, sino pasiva 

para las personas discriminadas positivamente.  

En consecuencia, la parte actora sostiene que el Acuerdo 65 se 

encuentra indebidamente fundado y motivado, por la falta de 

realización de diligencias pertinentes para la instauración de la 

acción afirmativa e imponer género, provocando error en el objeto, 
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personas indígenas, en especial de las mujeres, en todas las 

instituciones de toma de decisión, en particular en las instituciones 

representativas y en los asuntos públicos y que tome medidas 

efectivas para asegurar que todos los pueblos indígenas 

participen en todos los niveles de la administración pública.  

-El mismo Comité ha señalado al Estado Mexicano su especial 

preocupación por el bajo número de mujeres indígenas que 

participan en la vida política del país, recomendando eliminar los 

obstáculos que impiden a las mujeres, en particular, las indígenas, 

participar en la vida política.  

-La paridad de género es un principio constitucional y fundamental 

para la materia electoral, siendo así que la misma tiene como 

objetivo la inclusión de las mujeres en la vida política, que en la 

postulación y ejercicio del cargo no exista predominio por uno de 

los géneros.  

-El artículo 180 del Código Local establece que los partidos 

políticos y candidaturas independientes deberán postular una 

planilla con candidaturas a la presidencia municipal, sindicatura y 

regidurías. La planilla deberá alternar los géneros desde la 

presidencia municipal hasta la última regiduría. Los partidos 

políticos no podrán postular candidatos o candidatas de un mismo 

género en más de la mitad de sus candidaturas a presidencias 

municipales si el número de sus candidaturas es par o en más de 

la mitad más una en caso de candidaturas impares.  

-A fin de garantizar la participación política de las mujeres 

indígenas en la postulación y el ejercicio de los cargos de 

elección, con la finalidad de que no exista predominio de uno de 

los géneros y se eliminen los obstáculos para que las mujeres 

puedan participar en la vida política y en atención a que en el 
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en las legislaturas debe permear tanto en el registro de las 

candidaturas como la integración del órgano. 

En efecto, en la contradicción de tesis 275/2015, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación estableció que:  

- Un análisis detenido del artículo 41, fracción I, párrafo segundo, 

de la Constitución Federal, muestra que el principio de paridad 

de género no se agota en el registro de candidaturas por los 

partidos políticos previo a la jornada electoral, sino que 

permea o trasciende a la integración de los órganos 

legislativos locales. Por consiguiente, las entidades federativas 

sí se encuentran constitucionalmente obligadas a establecer 

acciones afirmativas de género en la asignación de diputaciones 

de representación proporcional que favorezcan la integración 

paritaria de los congresos locales. 

-Una interpretación del artículo 41 constitucional que limitara el 

principio de paridad de género al registro o postulación de 

candidaturas a los congresos locales que ocurre antes de la 

jornada electoral, con la ya mencionada consecuencia de permitir 

a las entidades federativas inmunizar a los candidatos varones en 

función del principio electivo por el que compiten, iría 

completamente en la dirección opuesta al fenómeno gradual de 

fortalecimiento de la participación de las mujeres en los procesos 

electorales mexicanos.  

-Dado que la paridad de género en las candidaturas a los cargos 

legislativos de nuestro país no fue ideada como una medida 

provisional sino permanente, que no fue una concesión graciosa 
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Morelos, las condiciones en las que la participación política de las 

mujeres indígenas se encuentra y con ello justificar que la medida 

de género en el Distrito IV es adecuada.  

Lo que incluso cobra mayor relevancia, por la circunstancia de que 

el Código Local (después de la emisión de los acuerdos 

impugnados) en sus artículos 4, 16 y 179 establecen reglas de 

paridad de género en el registro de candidaturas, así como en la 

conformación de la legislatura, siendo las siguientes:  

-La paridad de género significa igualdad política entre mujeres y 

hombres y se garantiza con la asignación del 50% (cincuenta por 

ciento) de mujeres y 50% (cincuenta por ciento) de hombres en 

candidaturas e integración en cargos de elección popular en el 

Congreso del Estado y en los Ayuntamientos. 

 
-Para la asignación de diputadas y diputados de representación 

proporcional se procederá respetando el principio de paridad de 

género. La lista “A” es la relación de cuatro fórmulas de 

candidaturas a las diputaciones: propietario y suplente del mismo 

género, listados en orden de prelación alternando fórmulas de 

género distinto de manera sucesiva, a elegir por el principio de 

representación proporcional, de las cuales una deberá estar 

integrada por una fórmula de candidatura indígena. 

 
-En caso de existir una integración de las diputaciones 

electas por ambos principios no paritaria, se deducirán tantas 

diputaciones electas por el principio de representación 

proporcional como sean necesarias del género 

sobrerrepresentado, y se sustituirán por las fórmulas del género 

subrepresentado, hasta agotar la lista. Para este fin, se alternará a 

los partidos políticos que hayan recibido diputaciones por el 

principio de representación proporcional, empezando por el 
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explicar el porqué en el Distrito IV era necesario, en adición a la 

cuota para persona indígena, implementar una medida relativa al 

género.  

Al respecto, basta consultar el Acuerdo INE/CG/508/2017 en el 

que el Instituto Nacional Electoral implementó medidas afirmativas 

indígenas y de paridad de género en los distritos indígenas; 

exponiendo, para justificar la imposición de la paridad de género 

en  los distritos indígenas no solo tratados internacionales y la 

Constitución Federal, sino, además, indicadores acerca de la 

participación de las mujeres indígenas en diputaciones federales, 

concluyendo que su participación era escasa y que en ocasiones 

no habían obtenido algún espacio (como en dos mil quince). Y con 

base en ello, determinó la necesidad de fomentar la participación 

de las mujeres indígenas en la toma de decisiones en dicho 

órgano legislativo.   

Así, como se muestra, la autoridad electoral nacional para 

justificar la implementación del género en las candidaturas 

indígenas hizo visible que, a nivel federal, las mujeres indígenas 

tenían una participación casi nula en cargos de diputaciones 

federales; lo que ameritaba que se crearan mecanismos para 

garantizar que en las candidaturas indígenas se efectivizara la 

paridad de géneros en beneficio de las mujeres.  

Motivación que, en el caso concreto, no se observa, pues, como 

ya se narró, el Instituto Local simplemente citó tratados 

internacionales, pero sin aterrizar la información que, sobre el 

estado de Morelos, se tiene acerca de la participación de las 

mujeres indígenas en diputaciones locales o, en el Distrito IV.  
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Por ello, la sola circunstancia de que, el actor señale que, en un 

periodo constitucional, una persona indígena fungió como 

diputado; no es suficiente para romper los cimientos en los que se 

justifica la implementación de la acción afirmativa a favor de 

personas indígenas. 

4. Omisión de Consulta Previa en la emisión de los acuerdos 

impugnados. (SCM-JDC-88/2020, SCM-JDC-89/2020, SCM-

JDC-90/2020, SCM-JDC-107/2020, SCM-JDC-109/2020 y SC-

JDC-111/2020) 

Al respecto, la parte actora es coincidente en manifestar que el 

Instituto Local, durante el proceso de creación de los acuerdos 

impugnados no consultó a los pueblos y comunidades indígenas.  

Argumento que resulta fundado.  

Ello porque tanto de las constancias remitidas por el Instituto 

Local, así como de la lectura de los acuerdos impugnados, no se 

observa alguna actuación para cumplir con la obligación de la 

autoridad responsable de consultar a las comunidades y pueblos 

indígenas del Estado de Morelos en los trabajos y proceso de 

creación e implementación de las acciones afirmativas a favor 

de la población indígena en las candidaturas de 

Ayuntamientos y diputaciones.  

Obligación de consulta que surge porque si los acuerdos 

impugnados, primordialmente están enfocados a regular medidas 

compensatorias a favor de las personas indígenas, resulta 

evidente que tienen un impacto significativo en este grupo que 

implicaba que el Instituto Local los consultara previamente. 

Lo anterior con base en la jurisprudencia 37/2015 de rubro: 

“CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE 
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preservación de su cultura e identidad, acceso a la justicia e 

igualdad y no discriminación, establecido en el artículo 2 de la 

Constitución Federal.  

-El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, 

establecen el derecho que tienen los pueblos indígenas mediante 

procedimientos apropiados y en particular a través de sus 

instituciones representativas, a ser consultados, cada vez que se 

prevean medidas (legislativas) susceptibles de afectarles 

directamente.  

-Consultas que deben cumplir con los requisitos de ser previas, 

culturalmente adecuadas, informadas y de buena fe. 

Lo que significa que82, las consultas deben realizarse conforme a 

lo siguiente: 

- La consulta debe ser previa. Debe realizarse durante las 

primeras etapas del plan y no únicamente cuando surja la 

necesidad de obtener la aprobación de la comunidad. 

- La consulta debe ser culturalmente adecuada. El deber 

estatal de consultar a los pueblos indígenas debe cumplirse 

de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a través de 

procedimientos culturalmente adecuados y teniendo en 

cuenta, sus métodos tradicionales para la toma de 

decisiones. Lo anterior, exige que la representación de los 

pueblos sea definida de conformidad con sus propias 

tradiciones. 

                                                            
82 La Suprema Corte de Justicia de la Nación apoyó su consideración en lo 
determinado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos del 
Pueblo Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador y de los Doce clanes Saramaka vs. Surinam; 
así como la resolución de la Primera Sala de esa Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el amparo en revisión. 631/2012. Promovido por la Tribu Yaqui. 
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De modo que, tal y como lo señala la parte actora en el juicio de la 

ciudadanía SCM-JDC-107/2020; el Instituto Local “debió llevar a 

cabo un acercamiento con la comunidad y consultarla previamente 

para emitir la acción afirmativa en el Distrito IV”, por lo que, al no 

haberlo realizado, lo hizo sin “conocimiento de las condiciones 

interculturales de todas las comunidades indígenas”.  

No pasa desapercibido que la parte actora en el juicio citado 

además manifieste que el Acuerdo 65 transgrede la cosa juzgada 

de eficacia refleja de la sentencia SCM-JDC-142/2019 y 

acumulado.  

Los argumentos que realiza la parte actora van encaminados a 

poner de manifiesto que en dicha resolución se sostuvo el derecho 

de las comunidades indígenas a autodeterminarse y a regirse bajo 

su sistema normativo interno, por lo que si bien en ese caso se 

analizó el Convenio de Alternancia entre Zacualpan de Amilpas y 

Tlacotepec para la integración del Ayuntamiento, la parte actora lo 

que pretende indicar es que en la sentencia citada se delineó el 

marco referencial sobre las comunidades indígenas y su derecho 

a la autodeterminación.  

Dicho en otras palabras, lo relatado por la parte actora sobre el 

juicio de la ciudadanía SCM-JDC-142/2019 y acumulado no tiene 

como objetivo señalar que con el Acuerdo 65, el Instituto Local 

faltó al acuerdo de alternancia citado y a lo que se resolvió sobre 

ese tema en el juicio de la ciudadanía, sino que, la autoridad 

responsable dejó de lado que existe una sentencia (además del 

marco constitucional y convencional) que reconoce que las 

comunidades indígenas del estado de Morelos, tienen garantizado 

su derecho a la autodeterminación y a regirse por su sistema 

normativo interno y, además, a que se realice la consulta a éstas, 
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indígenas, consistente a la comprobación de la existencia y 

vigencia de su sistema normativa interno, vulnera el derecho a la 

libre determinación pues no existe postulado que condicione el 

ejercicio de ese derecho a acreditar sistema normativo interno.  

Además de que, en la etapa de la consulta (para cambio de 

sistema electivo), el Instituto Local en el Acuerdo 48, reguló 

requisitos para asambleas, etcétera, lo que también va en contra 

del derecho de autodeterminación de los pueblos y comunidades 

indígenas.  

En relación al Acuerdo 65, la parte actora indica que en la acción 

afirmativa sobre presidencia municipal y sindicatura, se describe 

que para el registro de tales candidaturas se deberán presentar 

constancias que acrediten la pertenencia y conocimiento de la 

ciudadanía indígena que pretenda ser postulada y que la 

autoridad electoral podrá prevenir a las candidaturas indígenas a 

efecto de dar cumplimiento a los requisitos y que en el caso de no 

hacerlo se le tendrá por perdido el derecho a la postulación. 

Por otra parte, en el anexo se establecen reglas que se aplicarán 

en las elecciones municipales en el resto de los municipios con 

población indígena, lo que genera dos reglas distintas, una 

aplicable a municipios con más de cincuenta y un por ciento de 

población indígena y otra con menos porcentaje.   

Al respecto, esta Sala Regional estima que los agravios expuestos 

por la parte actora resultan inoperantes, ante la imposibilidad de 

ser analizados.   

Lo anterior porque en apartados anteriores, ya se determinó que 

los Acuerdos 43, 44 y 65 se dictaron indebidamente (por lo que 

procede su revocación) en virtud de que el Instituto Local: i) con 

parámetros incorrectos fijó la cantidad de población indígena en la 
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con aquellos municipios indígenas (de mayoría de población 

indígena o de municipios indígenas reconocidos por decreto), para 

elegir qué tipo de sistema es el que utilizarían para la designación 

en la integración de su Ayuntamiento. 

Ante tales circunstancias es que, si en apartados anteriores esta 

Sala Regional ya determinó que las acciones afirmativas no 

cobran vigencia sobre municipios indígenas, sino en aquellos 

municipios no indígenas, pero con población de este sector (ya 

sea mayoritario o minoritario), es que, el Acuerdo 48 ha dejado de 

surtir efectos, pues los pilares en los que se sustentaba fueron 

actuaciones que se realizaron erróneamente y que ya no tienen 

vigencia.  

Ahora bien, respecto al argumento de la parte actora sobre que en 

el Acuerdo 65, se describe que para el registro de candidaturas de 

presidencia y sindicaturas se deberán presentar constancias que 

acrediten la pertenencia y conocimiento de la ciudadanía indígena 

que pretenda ser postulada y que la autoridad electoral podrá 

prevenir a las candidaturas indígenas a efecto de dar 

cumplimiento a los requisitos y que en el caso de no hacerlo se le 

tendrá por perdido el derecho a la postulación, se precisa que el 

Acuerdo 65 y sus anexos, han dejado de surtir efectos con el 

análisis que de forma previa se ha hecho por parte de esta Sala 

Regional.  

También resulta pertinente señalar que el requisito de auto 

adscripción calificada para el registro de candidaturas indígenas 

se percibe al final del documento de las acciones afirmativas 

aprobadas, en el entendido de que, dichas reglas de registro se 

trazaron “por cuanto hace a la emisión de los Lineamientos para el 

Registro de candidatas y candidatos a cargos de elección popular 

postulados para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021” y se 
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indígenas en el Estado de Morelos, dejó de lado diversos 

parámetros convencionales y constitucionales sobre medidas 

compensatorias en materia indígena, así como su deber consultar 

a los pueblos y comunidades indígenas de la entidad. 

La reparación de dicho actuar se llevará a cabo con las directrices 

que esta Sala Regional dictará en el apartado de efectos de la 

sentencia.  

Por ello no se estima necesario que, en adición, se ordene que el 

personal del Instituto Local tome de manera obligatoria pláticas o 

talleres sobre derechos político-electorales de los pueblos y 

comunidades indígenas; dado que, además de que la reparación 

se realizará con los nuevos actos que emita la autoridad 

responsable, bajo lo que este órgano jurisdiccional le marque; el 

Instituto Local tiene su propio programa de capacitación y 

además, tiene la obligación de cumplir con los derechos 

reconocidos y garantizados a favor de las comunidades y pueblos 

indígenas, de conformidad con lo que se ha expuesto en la 

sentencia y del marco constitucional, convencional y legal, y en el 

caso de que no lo haga así, existen las vías jurisdiccionales para 

que ese actuar se analice y de ser necesario se repare.  

DÉCIMO. Efectos. 

1.Revocación de Acciones Afirmativas 

Dado que resultaron fundados diversos agravios, la consecuencia 

es revocar los Acuerdos impugnados, con la finalidad de 

implementar acciones afirmativas a favor de personas indígenas 

en el estado de Morelos para candidaturas de Ayuntamientos y 

Diputaciones.  

Siendo los siguientes:   
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Municipios de Temoac y Jojutla, todos 
del estado de Morelos.  

48 Lineamientos respecto de los requisitos 
y el procedimiento que un pueblo 
indígena debe llevar a cabo para elegir 
a sus autoridades internas a través de 
sus sistemas normativos internos, en 
cumplimiento a la sentencia dictada en 
autos del expediente SCM-JDC-
403/2018 y que emana de la Comisión 
Ejecutiva Temporal de Asuntos 
Indígenas del IMPEPAC.  

49 Plan de Trabajo para la difusión de los 
requisitos y el procedimiento para la 
elección de autoridades a través de 
sistemas normativos internos y que 
emana de la Comisión Ejecutiva 
Temporal de Asuntos Indígenas del 
IMPEPAC, en cumplimiento a la 
sentencia emitida por la Sala Regional 
Ciudad de México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, en 
el expediente SCM-JDC-403-2018.   

51 Municipios en los que se llevará a cabo 
una consulta a fin de determinar si la 
mayoría de la población está de 
acuerdo en celebrar sus comicios de 
acuerdo a sus usos y costumbres, así 
como la aprobación de la Convocatoria 
a la consulta conforme a los 
lineamientos respecto de los requisitos 
y el procedimiento que un pueblo 
indígena debe llevar a cabo para elegir 
a sus autoridades internas a través de 
sus sistemas normativos internos, en 
cumplimiento a la sentencia dictada en 
autos del expediente SCM-JDC-
403/2018.    

65 Acciones afirmativas en materia 
indígena, en cumplimiento a la 
sentencia emitida por la Sala Regional, 
en el expediente SCM-JDC-403/2018.  
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Lo anterior es así porque desde la visión de este órgano 

jurisdiccional, los lineamientos que el Instituto Local emitió para 

regular las acciones afirmativas a favor de personas indígenas 

para cargos de elección popular de Ayuntamientos y diputaciones 

en la entidad (revocadas): i) fueron dictadas antes de noventa días 

del inicio del proceso electoral local84 ii) En términos de lo resuelto 

por la Sala Superior en el SUP-RAP-726/2017, los lineamientos 

sobre acciones afirmativas para personas indígenas no implican 

una modificación fundamental y iii) existe la temporalidad 

suficiente para que (por lo menos antes del inicio de las 

precampañas) se definan las acciones afirmativas y su 

aplicabilidad sea viable.  

En efecto, esta Sala Regional comparte el criterio de la Sala 

Superior en el SUP-RAP-726/2017.  

En ese asunto, la Sala Superior conoció de demandas en contra 

del acuerdo INE/CG508/2017, emitido en noviembre de dos mil 

diecisiete (una vez iniciado el proceso electoral federal) por el que 

se implementaron medidas afirmativas a favor de personas 

indígenas y mujeres en la elección de diputaciones federales; al 

respecto, uno de los agravios se basó en que dicho acuerdo 

vulneraba el artículo 105 de la Constitución Federal al haberse 

creado una vez iniciado el proceso electoral, esto es, sin cumplir 

con los noventa días previos que traza el artículo constitucional 

acerca de modificaciones fundamentales en materia electoral.     

Al analizar este argumento, la Sala Superior concluyó que no 

asistía la razón a la parte recurrente porque:  

-Los lineamientos constituían una instrumentación accesoria y 

temporal, que únicamente moduló el derecho y obligación 
                                                            
84 Lo que se realizó por que en la sentencia SCM-JDC-403/2018 se ordenó esa 
temporalidad para la emisión de las acciones afirmativas.  
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reformen preceptos que rigen el proceso electoral, si el acto 

materialmente legislativo no repercute en las reglas a seguir 

durante el proceso electoral. 

 
-Consecuentemente, si las modificaciones tenían como única 

finalidad precisar la forma en cómo los partidos políticos debían en 

cumplir con su obligación constitucional y legal de presentar las 

candidaturas de manera paritaria, y fomentar la participación de 

las minorías indígenas, la reforma no tendrá el carácter 

mencionado. 

 
-Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que las modificaciones legislativas no son de naturaleza 

trascendental para el proceso electoral, si su carácter es 

accesorio o de aplicación contingente, por lo que, la falta de 

cumplimiento del requisito formal de su promulgación y 

publicación sin mediar el plazo de noventa días a que alude el 

artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo de la Constitución 

Federal no producirá su invalidez, pues aun en el supuesto de que 

rompieran con la regularidad constitucional por diversos motivos, 

su reparación bien podría ordenarse sin dañar alguno de los 

actos esenciales del proceso electoral, aunque éste ya 

hubiera comenzado86. 

 
-En este sentido, la emisión de los lineamientos no constituía 

modificaciones fundamentales a los actos esenciales e 

imprescindibles de alguna de las etapas del proceso electoral, en 

especial la atinente a los procesos de selección de candidaturas y 

                                                            
86 En esta guisa se ha pronunciado el Alto Tribunal en la jurisprudencia P./J. 
98/2006, de rubro: “CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL. EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO RELATIVO EN RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN A LAS LEYES 
QUE RIGEN EL PROCESO UNA VEZ QUE HA INICIADO”, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto 
de 2006, página 1564. 
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Por lo que, atendiendo a que la obligación de crear acciones 

afirmativas a favor de personas indígenas en el estado de Morelos 

se encuentra justificada tanto dentro del marco constitucional y 

convencional, así como en una sentencia que fue emitida desde el 

año dos mil dieciocho, cuyo conocimiento, por cierto, fue previo 

tanto para el Instituto Local como para los actores políticos que 

intervendrán en el próximo proceso electoral.  

Además de que, nos encontramos previo al inicio del proceso 

electoral de la entidad es que existen las circunstancias jurídicas y 

temporales87 para que el Instituto Local emita, bajo ciertas 

directrices, nuevos lineamientos para configurar medidas 

compensatorias a favor de las personas indígenas con 

aplicabilidad al proceso electivo que dará comienzo en 

septiembre.     

En consecuencia, se ordena al Instituto Electoral que para el 

proceso electoral que dará inicio en la primera semana de 

septiembre de este año, de conformidad con la dispuesto en 

el artículo 160 del Código Local:  

                                                            
87 No se deja de lado que si bien la Sala Superior en el SUP-REC-28/2019, dado lo 
avanzado del proceso electivo, determinó la inviabilidad en la implementación de las 
acciones afirmativas en materia indígena en el estado de Baja California. 
En el caso no resulta aplicable dicho precedente, porque en aquél, a pesar de que 
declaró fundado el agravio sobre el acuerdo de medidas afirmativas dictado por el 
Instituto Electoral de Baja California, la inviabilidad de reparar dicha violación en el 
proceso electivo de la entidad fue porque ya se encontraba en una etapa muy 
avanzada, en precampañas. Por lo que, ante dicho escenario es que la Sala Superior 
estimó, por mayoría, que no era factible su reparación para ese proceso electoral. 
Situación que no se actualiza en el caso que se analiza, pues, como ya se indicó, el 
proceso electivo del Estado de Morelos aun no da inicio, por lo que existen las 
condiciones temporales para la reparación del derecho de las comunidades y pueblos 
indígenas, pues incluso se está en una etapa previa a la que se encontraba el proceso 
en que la Sala Superior confirmó las medidas tomadas en el referido acuerdo 
INE/CG508/2017.   
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Sala Superior SUP-REC-28/2019 que se detalló en la presente 

sentencia), que materialicen que, en municipios no indígenas y 

distritos, personas que pertenecen a este sector accedan a 

candidaturas de elección popular.  

Tomando en cuenta, además, los lineamientos que, sobre la 

esencia de acciones afirmativas para candidaturas indígenas en 

las entidades federativas debe prevalecer y descartando el 

factor mayoritariamente poblacional del 60% (sesenta por 

ciento) que se implementó indebidamente por parte del 

Instituto Local y con base en un precedente de la Sala Superior 

que no resulta aplicable al caso.  

Y, en adición, la interpretación que, sobre las candidaturas 

indígenas regladas en el Código Local se hizo en esta sentencia, 

justificando, en su caso, el contexto del Estado de Morelos y su 

legislación para implementar, de manera adicional, acción 

afirmativa de género en las medidas compensatorias a favor de 

las personas indígenas.   

Actos que el Instituto Local deberá realizar dentro de los quince 

días naturales siguientes a la notificación de la sentencia, 

informando del cumplimiento a esta Sala Regional, dentro del día 

hábil siguiente a su ejecución, remitiendo las constancias 

respectivas.  

Bajo el apercibimiento a cada una de las personas integrantes del 

Instituto Local que, de incumplir con lo ordenado en la presente 

sentencia, se les impondrá una medida de apremio de las 

comprendidas en la Ley de Medios y, en adición, se dará vista a 

las autoridades correspondientes.  



SALA REGIONAL CIUDDAD DE MÉXICOO 

3. A

inme

2020

Aten

dura

ordin

cons

dura

acci

No 

IMP

403/

com

para

mom

facto

esta

la e

vuln

com

emit

en la

Amé

reco

- 

          
88 
https:
invoc
así co
J/24 y
89 Rec

Actos 

ediatam

0-2021. 

ndiendo 

ante el p

nario se

sulta pre

ante la 

ones afi

obstant

EPAC, d

/2018 es

munidade

a garant

mento e

ores co

ado de M

enfermed

erabilida

munidade

tidas po

a resolu

éricas”88 

omendac

Respe

y se

                  
Do

://www.oas
a como he
omo en lo 
y la diversa
comendac

que el

mente de

  

al tipo 

proceso 

ería orde

evia a la

emisión

rmativas

te, esta

desde la

stuvo en

es y pue

tizar y c

n que n

mo la c

Morelos, 

dad llam

ad en q

es y pue

r la Com

ución 1/2

en qu

ciones a

etar de f

egmento

                  
cumento 

s.org/es/cid
echo notor
dispuesto 
a Tesis ais

ciones 55 y

l Institu

espués 

de viola

de crea

enar al 

as comu

n de lo

s a favor

a Sala 

a fecha 

n aptitud 

eblos in

cumplir c

nos enc

cercanía

así com

mada C

que se 

blos ind

misión I

2020 “P

ue esp

 sus Est

forma irr

s de 

             
c

dh/decision
rio en térm
por la juris

slada I.3o.C
y 57. 

 

 
 

uto Lo

de que

ación ac

ción de 

Instituto

unidades

os dicho

r de pers

Regiona

de emis

de reali

dígenas

con lleva

contramo

a del in

mo la pro

COVID-1

encuen

ígenas, 

nterame

Pandemia

pecíficam

tados m

restricta 

pueblos

consultable
nes/pdf/Re
inos del ar
sdicción or
C.35 K (10

ocal de

 culmin

creditado

los acu

o Local, 

s y pue

os acue

sonas in

al cons

sión de l

izar las c

s; pues

ar a cab

os, se d

nicio del

oblemátic

9 y la 

ntran y 

así com

ericana 

a y Dere

mente f

iembro89

el no co

s indíg

e 
esolucion-1
rtículo 15 p
rdinaria al 
0a.), citada

SC
Y A

eberá ll

ne el pro

o en el 

uerdos i

que lle

eblos ind

erdos q

ndígenas

sidera q

la sente

consulta

tuvo má

bo las c

deben to

l proces

ca de sa

especia

en esp

mo las re

de Dere

echos H

formuló 
9:  

ontacto 

genas e

en 
1-20-es.pdf
párrafo 1 d
emitir la Ju

as previame

M-JDC-
ACUMU

levar a

oceso e

presen

mpugna

evara a 

dígenas 

ue regu

s.  

que si 

encia SC

as a favo

ás de do

consulta

omar en

so elect

alud del 

al situa

pecífico 

ecomend

echos H

Humanos

las sig

con los 

en aisl

el 
f, cuyo co
de la Ley d
urispruden
ente. 

-88/2020
ULADOS

133

a cabo,

electoral

te juicio

ados, lo

cabo la

antes y

ulen las

bien e

CM-JDC-

or de las

os años

as; en e

n cuenta

toral de

país por

ción de

de las

daciones

Humanos

s en las

guientes

pueblos

lamiento

link
ntenido se
de Medios
ncia XX.2o

0  
S 

 

3 

, 

l 

o 

o 

a 

y 

s 

l 

-

s 

s 

l 

a 

l 

r 

e 

s 

s 

s 

s 

s 

s 

o 

k 
e 
, 
. 



SCM-JDC-88/2020  
Y ACUMULADOS 

 
134 
 
 
 

voluntario, dados los gravísimos impactos que el contagio 

del virus podría representar para su subsistencia y 

sobrevivencia como pueblo. 

- Abstenerse de promover iniciativas legislativas y/o 

avances en la implementación de proyectos productivos 

y/o extractivos en los territorios de los pueblos indígenas 

durante el tiempo en que dure la pandemia, en virtud de 

la imposibilidad de llevar adelante los procesos de 

consulta previa, libre e informada (debido a la 

recomendación de la Organización Mundial de la Salud de 

adoptar medidas de distanciamiento social) dispuestos en el 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre obre Pueblos Indígenas y Tribales en países 

independientes y otros instrumentos internacionales y 

nacionales relevantes en la materia. 

 
En ese mismo sentido, el 6 (seis) de mayo de este año dicha 

Comisión emitió una alerta sobre la especial vulnerabilidad de los 

pueblos indígenas frente a la pandemia de COVID-19 y llamó a los 

Estados a tomar medidas específicas y acordes con su cultura y 

respeto a sus territorios. En dicho documento refirió:  

La CIDH reafirma a los Estados que la consulta y el 
consentimiento libre, previo e informado afirmada en la 
jurisprudencia del sistema interamericano y en otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos es un elemento central para 
la garantía y protección de los derechos de los pueblos indígenas. 
También recuerda que, para el desarrollo de este procedimiento, 
es necesario considerar las prácticas culturales de los pueblos 
indígenas, especialmente sus formas ancestrales de organización 
colectiva, las cuales usualmente implican la realización de 
asambleas comunitarias. Asimismo, en relación con las consultas 
virtuales, la CIDH advierte que, debido a la discriminación 
estructural, buena parte de los pueblos indígenas no cuentan con 
acceso a Internet, por lo que la imposición e implementación de 
procesos consultivos a través de plataformas digitales 
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ordenado en esta sentencia, se vincula a dicho Instituto a que al 

emitir los acuerdos los difunda por los medios más adecuados 

para asegurarse de que la población indígena de Morelos los 

conoce, señalando de manera destacada tanto el contenido de los 

mismos, como la mención de que podrían ser impugnados si se 

considera que vulneran los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas de Morelos. 

Por ello, dicho derecho deberá ser reparado, inmediatamente 

después que termine el proceso electoral 2020-2021.  

Para explicar la conclusión anterior, dentro del contexto fáctico 

particular del caso, es un hecho notorio que en el año dos mil 

diecinueve se identificó un nuevo coronavirus como la causa de 

un brote de enfermedad que aparentemente se originó en China; 

virus que ahora se conoce como el síndrome respiratorio agudo 

grave coronavirus 2 (SARS-CoV-2) y que causa la enfermedad del 

coronavirus 2019 (COVID-19).91 

Además, la enfermedad COVID-19 es una infección viral 

altamente transmisible y patógena92, estando demostrado que 

el señalado virus se transmite de persona a persona, habiéndose 

                                                            
91 “Enfermedad del coronavirus 2019 (COVID-19)”, Mayo Foundation for Medical 
Education and Research, consultable en la dirección electrónica 
https://www.mayoclinic.org/es-es/diseases-conditions/coronavirus/symptoms-
causes/syc-20479963 cuyo contenido se invoca como hecho notorio en términos de lo 
previsto en el artículo 15 primer párrafo de la Ley de Medios, así como en la Tesis 
aislada I.3o.C.35 K (10a.), de rubro: PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO 
ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN 
JUDICIAL, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XXVI, noviembre de 2013, Tomo 2, página 1373. 
92Adnan, Muhammad et al; “Infección por COVID-19: origen, transmisión y 
características de los coronavirus humanos”, Revista de investigación avanzada, 
volumen 24, páginas 91-98, consultable en 
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S2090123220300540, cuyo contenido 
se invoca como hecho notorio en términos de lo previsto en el artículo 15 primer 
párrafo de la Ley de Medios, así como en la Tesis aislada I.3o.C.35 K (10a.), citada 
previamente. 
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Bajo este escenario, en México, el treinta de marzo, fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el que se 

declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza 

mayor a la epidemia de enfermedad generada por el virus 

señalado. 

 
Derivado de ello, el país ha adoptado diversas acciones para 

contener su propagación, entre las que se encuentran la 

implementación de medidas de higiene, suspensión de actos y 

eventos masivos, filtros sanitarios en espacios públicos, así como 

la suspensión o restricción en la entrada y salida a su territorio o a 

algunas regiones de este96. 

 

Ahora bien, concerniente al estado de Morelos, se aprecia que97 

se encuentra en el lugar número veintisiete a nacional de 

incidencia de casos de la enfermedad COVID-19.  

 

Además de ello, al realizar la consulta a la página de la Secretaría 

de Salud del estado de Morelos98, se advierte que al doce de 

agosto se tienen detectados cuatro mil quinientos cincuenta y 

ocho casos, encontrándose la entidad en semáforo naranja. 

 

Asimismo, en la misma consulta se observa que mediante 

conferencia de prensa del Secretario de Salud, informó a la 

ciudadanía morelense que “en la nueva normalidad, las y los 
morelenses deben ser corresponsables, hacer de las medidas de 
higiene, protección y sana distancia un hábito, prescindir de llevar 
                                                            
96 Lo anterior se invoca como un hecho notorio para esta Sala Regional en términos 
del artículo 15 párrafo 1 de la Ley de Medios, apoyado ello en el criterio orientador 
contenido en la Jurisprudencia XX.2o. J/24 y la diversa Tesis aislada I.3o.C.35 K 
(10a.) citadas con anterioridad. 
97 Dato consultable en la página oficial del gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
en la dirección electrónica https://coronavirus.gob.mx/datos/#COMNac cuyo contenido 
se invoca como hecho notorio en términos del artículo 15 párrafo 1 de la Ley de 
Medios, así como en lo dispuesto por la jurisdicción ordinaria al emitir la 
Jurisprudencia XX.2o. J/24 y la diversa Tesis aislada I.3o.C.35 K (10a.), citadas 
previamente. (Fecha de consulta: treinta de julio). 
98 http://salud.morelos.gob.mx/pdf/situacion-actual-2020. 
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- Los servicios de salud cultural y lingüísticamente 

accesibles para los pueblos indígenas suelen ser limitados, 

lo que da lugar a que las pruebas para identificar los casos 

de infección sean más limitadas o no se realicen, así como 

a una menor capacidad para tratar a los que se infectan. La 

propagación de un brote dentro de las comunidades 

indígenas podría obligar a los pueblos indígenas a 

abandonar sus territorios para viajar y encontrar refugio y 

asistencia médica en los territorios fronterizos. 

 

- En varios lugares, incluidas las comunidades indígenas de 

Bolivia, México y en el Perú, los pueblos indígenas están 

recurriendo a la medicina tradicional para prevenir y 

contrarrestar los síntomas de la pandemia. También están 

planificando activamente la recuperación de la medicina 

tradicional y de las prácticas de salud y autocuidado, 

salvaguardando los conocimientos tradicionales de las 

plantas y hierbas curativas y las medidas de autocuidado de 

la comunidad. Si bien no se ha establecido la eficacia de 

esas prácticas para evitar la infección por COVI9-19 y para 

tratar la enfermedad, esos remedios tradicionales permiten 

a los pueblos indígenas adoptar medidas dentro de sus 

comunidades para luchar contra la pandemia.  

 

Estableciéndose, en dicha guía, como medidas de los Estados 

para la protección del derecho a la salud de las comunidades 

indígenas (sobre la pandemia que se enfrenta), entre otras el: 

 

- Proporcionar acceso a equipos de protección personal, 

pruebas y atención de emergencia de importancia 

primordial para los pueblos indígenas. Proteger, reconocer y 

proporcionar a las parteras indígenas, como trabajadoras 

sanitarias de primera línea, el mismo equipo de protección 



SALA REGIONAL CIUDDAD DE MÉXICOO 

- 

  

Asim

“Guí

afrom

SAR

  

- 

          
100Doc
atenc
indige
artícu
ordina
(10a.)

perso

línea. 

Estab

entrad

en co

intere

institu

la sa

institu

territo

detecc

No ob

presta

indíge

tratan

asiste

mismo, e

ía para 

mexican

RS-CoV2

Que 

medid

el acc

perso

implic

                  
cumento c

cion-de-pue
enas?idiom
ulo 15 párr
aria al emi
), citadas p

onal que

 

blecer m

da de c

onsulta 

sados, 

uciones 

lud, los

uciones 

orios in

ción de 

bstante,

ación de

enas en 

 de des

encia mé

el Institut

la aten

nas ante

2 (COVID

el Estad

das nece

ceso efe

nas en 

ca la en

                  
consultabl
eblos-indig
m=es, cuyo
afo 1 de la
itir la Juris
previament

e a otro

medidas

cualquier

y coop

median

represen

s funcio

asociad

dígenas

COVID-

 estas 

e asisten

casos d

splazars

édica.  

to Nacio

nción de

e la eme

D-19)”10

do mex

esarias p

ectivo a

el territo

fermeda

             
e en el 

genas-y-afr
o contenid
a Ley de M
prudencia 
te. 

 

 
 

os traba

s para 

r person

peración

te proc

ntativas-

onarios 

das. Tod

s debe 

-19 y a 

medida

ncia méd

de emer

se fuera 

onal de l

e pueblo

ergencia 
0 que se

xicano t

para ga

a los se

orio Mex

ad COV

link https:
romexican

do se invo
Medios, así

XX.2o. J/2

ajadores

contro

na en lo

n con l

cedimien

- incluid

públicos

da pers

somet

una eva

s no de

dica y hu

rgencia o

de su 

os Pueb

os y com

sanitari

eñala lo s

iene el 

rantizar 

ervicios 

xicano a

ID-19, y

://www.gob
o-ante-el-c
ca como h
í como en 
24 y la div

SC
Y A

s sanitar

olar est

s territo

los pue

ntos ade

os los p

s, los v

sona qu

terse a

aluación

eberían 

umanitar

o el trán

comunid

blos Indí

munidad

a gener

siguiente

deber 

el derec

de salu

nte el g

y en par

b.mx/inpi/a
covid-19-e
hecho noto
lo dispues

versa Tesis

M-JDC-
ACUMU

rios de 

trictame

rios ind

eblos in

ecuados

profesion

visitante

e entre

a prueb

n médica

obstacu

ria a los 

nsito de 

dad para

ígenas, e

des indíg

rada por

e: 

de ado

cho a la

ud de to

rave rie

rticular p

articulos/gu
n-lenguas-
orio en té
sto por la j
s aislada I.

-88/2020
ULADOS

141

primera

ente la

ígenas -

ndígenas

s y sus

nales de

s y las

 en los

bas de

a previa

ulizar la

pueblos

quienes

a recibir

emitió la

genas y

r el virus

optar las

a salud y

odas las

sgo que

para las

uia-para-la-
-
rminos de
urisdicción
.3o.C.35 K

0  
S 

 

1 

a 

a 

-

s 

s 

e 

s 

s 

e 

. 

a 

s 

s 

r 

a 

y 

s 

s 

y 

s 

e 

s 

-

el 
n 
K 



SCM-JDC-88/2020  
Y ACUMULADOS 

 
142 
 
 
 

poblaciones con mayores condiciones de vulnerabilidad 

como los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, aprovechado debidamente la medicina 

tradicional, así como apoyar la nutrición, en especial para la 

población infantil, en términos de los dispuesto en los 

artículos 2o, apartado B, fracción III, y 4o, párrafo cuarto, de 

la Constitución Federal. 

- La Jornada de Sana Distancia podrá entenderse no sólo en 

forma individual, sino también en el ámbito colectivo, entre 

comunidades donde no se ha presentado ningún caso y 

lugares donde existe propagación. Por lo que, además de 

sumarnos al llamado de “Quédate en casa”, debe hacerse el 

llamado de “Quédate en tu comunidad”. 

 

Cuestiones que son relevantes en el asunto porque con los 

documentos citados se pone de manifiesto que las comunidades y 

pueblos indígenas se encuentran en una situación de 

vulnerabilidad en materia de salud que se ha acrecentado ante la 

pandemia que se vive a nivel mundial, por lo que las autoridades 

deben de adoptar medidas que no expongan a las personas 

indígenas a situaciones de peligro de contagio.    

      

Por ello, ante lo expuesto se ordena al Instituto Local que, una 

vez culminado el proceso electivo, dentro de los quince días 

siguientes a que ello ocurra, el Instituto Local deberá101:  

                                                            
101 En la Acción de Inconstitucionalidad 108/2019, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, declaró la invalidez del Decreto 203 que reformó, derogó y adicionó diversos 
artículos del Código Electoral del Estado de Hidalgo, que reguló acciones afirmativas a 
favor de las personas indígenas, ante la indebida consulta previa llevada a cabo por 
parte de la legislatura del estado. No obstante, atendiendo a la cercanía del proceso 
electoral en el Estado de Hidalgo y a la relevancia que tiene la celebración de los 
comicios, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que declaración de 
invalidez surtiría efectos a partir del día siguiente a aquél en el que concluya el 
próximo proceso electoral ordinario del Estado de Hidalgo. Estableciendo además 
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SEGUNDO. Se acumulan los Juicios de la Ciudadanía SCM-

JDC-89/2020, SCM-JDC-90/2020, SCM-JDC-107/2020, SCM-

JDC-108/2020, SCM-JDC-109/2020, SCM-JDC-111/2020 y SCM-

JDC-112/2020 al Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-88/2020, por 

lo que deberá glosarse copia certificada de esta sentencia en los 

expedientes acumulados. 

 
TERCERO. Se revocan los acuerdos impugnados, para los 

efectos precisados en la sentencia.  

 
NOTIFÍQUESE personalmente a la parte actora en el juicio SCM-

JDC-88/2020; por correo electrónico a la parte actora en los 

juicios SCM-JDC-90/2020, SCM-JDC-109/2020, SCM-JDC-

111/2020 y SCM-JDC-112/2020, así como al IMPEPAC, 

solicitando su auxilio para que lleve a cabo la notificación 

personal a la parte actora en los juicios SCM-JDC-89/2020, SCM-

JDC-107/2020 y SCM-JDC-108/2020, debiendo remitir las 

constancias de notificación a este órgano jurisdiccional y por 

estrados a las demás personas interesadas. 

 
Devuélvanse las constancias que correspondan y, en su 

oportunidad, archívese este asunto como definitivamente 

concluido. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados, con el “voto concurrente, razonado y particular” de la 

Magistrada María Guadalupe Silva Rojas, ante la Secretaria 

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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1. VOTO CONCURRENTE: ¿POR QUÉ ME SEPARO DE LOS 

PRONUNCIAMIENTOS RESPECTO DE LA MANERA EN QUE DEBEN 

INTERPRETARSE LAS REFORMAS DEL CÓDIGO LOCAL 

APROBADAS RECIENTEMENTE POR EL CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS? 

En las páginas 96 a la 100 de la sentencia, la mayoría analiza 

algunos aspectos de la reciente reforma al Código Local aprobada 

por el Congreso del Estado de Morelos  

-específicamente refieren los artículos 27 y 66-. 

 

Dichos pronunciamientos señalan la manera en que a juicio de la 

mayoría debe interpretarse dicha reforma. 

 

La razón por la que me separo de esta parte de la sentencia es 

que dicha reforma no fue impugnada por ninguna de las personas 

que conforman la parte actora e implican, a mi juicio, un 

prejuzgamiento innecesario respecto al sentido con que debemos 

interpretarla. Interpretación que además, hacemos sin que hubiera 

sido aplicada en algún caso concreto y sin que la controversia 

implicara necesariamente su revisión. 

 

Considero riesgoso tal estudio porque como personas juzgadoras 

lo que debemos hacer es revisar los actos sometidos a nuestra 

jurisdicción -no es el caso de los artículos del Código Local 

referidos en la sentencia- y dicha revisión la hacemos a la luz de 

los agravios vertidos en una demanda por una persona que 

considera que sus derechos han sido vulnerados. 

 

Hacer una revisión o interpretación de oficio de una reforma legal, 

podría llevarnos a emitir pronunciamientos lejanos a la realidad en 

que se deberá aplicar, emitidos desde la concepción de la realidad 
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párrafo 1 inciso g) de la Ley de Medios y (ii) se inaplicó una 

jurisprudencia106 de la Sala Superior sin tener facultades para ello. 

 

La parte actora ratificó su demanda por videoconferencia. 

 

¿POR QUÉ ESTOY DE ACUERDO  

CON LA ADMISIÓN DE SU DEMANDA? 

Como lo señalé en el voto que emití en dicho acuerdo plenario, 

estimo que la vía elegida por la parte actora para ratificar su 

demanda no subsana el requisito de firma autógrafa. 

 

El artículo 9 párrafo 1 inciso g) de la Ley de Medios señala que la 

firma autógrafa de quien promueve es uno de los requisitos de 

procedencia del juicio; y el párrafo 3 de ese artículo establece que 

las demandas que no lo cumplan deberán desecharse. 

 

La ratificación de la voluntad de la parte actora por 

videoconferencia implica que dicho requisito no está cumplido 

en este caso, pues en el expediente no consta la firma 

autógrafa de la parte actora107. 

 

* * * 

No obstante ello, en el referido acuerdo plenario, el Pleno de esta 

Sala Regional estableció como una de las opciones que tenía la 

parte actora para ratificar su voluntad de demandar, la 

                                                            
106 Jurisprudencia 12/2019 de rubro DEMANDA. LA ENVIADA EN ARCHIVO 
DIGITAL A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA LOS AVISOS 
DE INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL ACTOR 
DE PRESENTARLA POR ESCRITO CON SU FIRMA AUTÓGRAFA. Pendiente de 
publicación. 
107 Además, en la jurisprudencia 12/2019 (citada), la Sala Superior estableció que “[…] 
la remisión de la imagen escaneada de una demanda a los correos destinados para 
los avisos de interposición de los medios de defensa, no libera [a la parte actora] de 
presentar el escrito original que cumpla los requisitos que la ley establece, entre ellos, 
su firma autógrafa, porque la vía electrónica no se implementó para este fin”. 
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No comparto estos argumentos, pues -en primer lugar- el Tribunal 

Electoral y, concretamente esta Sala Regional, han sostenido 

consistentemente que, atendiendo a los principios procesales de 

certeza y seguridad jurídica, las personas agotan su derecho de 

acción con la presentación de una demanda, y ello les impide 

legalmente promover un segundo medio de impugnación contra el 

acto previamente combatido. 

 

A esa figura procesal se le denomina preclusión e implica la 

consumación o extinción de un derecho procesal; es decir, el 

efecto jurídico de ejercer el derecho de acción109.  

 

Esto implica que una vez presentada una demanda contra un 

acto, se cierra la posibilidad jurídica de presentar nuevas 

demandas y ello obliga a los órganos jurisdiccionales a desechar 

las recibidas posteriormente. 

 

Esto, en mi opinión, no puede desatenderse bajo el argumento de 

que el acto o actos impugnados son de naturaleza compleja, 

sobre todo si los argumentos y motivos de queja son exactamente 

los mismos en ambas demandas, lo que tampoco permitiría 

suponer la existencia de confusión respecto del momento, 

circunstancias o entendimiento de los actos impugnados. 

 

                                                            
109 Al respecto, son orientadores la tesis aislada 2a. CXLVIII/2008 de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de rubro: PRECLUSIÓN. SUPUESTOS EN LOS QUE 
OPERA; y la Jurisprudencia 33/2015 de Sala Superior de rubro: DERECHO A 
IMPUGNAR ACTOS ELECTORALES. LA RECEPCIÓN DE LA DEMANDA POR 
ÓRGANO OBLIGADO A INTERVENIR EN EL TRÁMITE O SUSTANCIACIÓN 
GENERA SU EXTINCIÓN POR AGOTAMIENTO. La primera, consultable en: 
Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, 
diciembre de 2008 (dos mil ocho), página 301; la segunda, en la Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, año 8, número 17, 2015 (dos mil quince), páginas 23, 24 y 25. 
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En mi opinión, y atendiendo a la naturaleza de la figura, la 

preclusión no es un simple formalismo, sino el efecto jurídico del 

ejercicio del derecho de acción. Y dado que el ejercicio de la 

acción no es una cuestión que sea interpretable, a riesgo de 

afectar los principios de certeza y seguridad jurídica, no 

puede ser obviado con la intención de privilegiar el estudio de 

fondo o facilitar el acceso a la justicia de personas que se 

autoadscriben como indígenas, máxime cuando, como en el caso, 

los agravios expresados en su segunda demanda son idénticos a 

los manifestados en la primera. 

 

* * * 

Por las razones anteriores emito este voto pues: 

1. Me separo de los pronunciamientos que se hacen en la 

sentencia respecto de la manera en que debe interpretarse 

la reforma del Código Local. [Voto concurrente] 

2. Coincido en que debemos admitir la demanda del juicio  

SCM-JDC-90/2020 a pesar de que carece de firma 

autógrafa, porque una decisión del Pleno me vincula en ese 

sentido. [Voto razonado] 

3. Según yo, debimos sobreseer la demanda del juicio  

SCM-JDC-111/2020 por lo que respecta a Lorena Pérez 

Lavín y Esteban Gerardo Pérez González porque agotaron 

su derecho a impugnar con la interposición del juicio  

SCM-JDC-109/2020. [Voto particular] 

 

MARÍA GUADALUPE SILVA ROJAS 

MAGISTRADA 
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